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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres entada por el

Jalisco, que t¡ene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierffiEeffim0 lhtolçi 13s-8-11-X|V-

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

presentada por el Ayuntamiento de Zapotlán del

Rey, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley

de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

1398/LXIV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
*.""*P-RESENTE:

4'"-
LJ

'v los Diputados integrantes de la Comis ón de Hacienda Y Presupuestos de

LXIV Legi slatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

1, '75, 89, 101, 102,104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

grslativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud Presentada por el AYuntamiento de Zapotlán del ReY, Jalisco,

mediante el cual se aprueba su LeY de lngresos para el ejercicio fiscal

2026, (INFOLEJ 1398/LXIV), con base en la siguiente

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lv de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el día 30 de agosto del año 2025 el

ù. Áyrntutiento de ZapoÍlétn del Rey, Jalisco, entregó al Congreso del Estado

de Jálisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos

de dicho Municipio, para el ejercicio fis cal2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1398/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnáàa put" ð, estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupu"rior, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo

gg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Leoislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

;;iil;;tórgãnor¿cnico de Hacienda y presupuestos ta iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solìcitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

EXPOSI C IÓ I.¡ O E M OTIVOS

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiô de Zapotlán del Rey, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en Çomento tiene como argumento toral la siguiente:

LAtendiendo a lo dispuesto por e! artículo 115 fracción tV de la Constitucion Política

de /os Esfados lJnidos Mei¡canos, donde se otorga a los Ayuntamientos, la facultad

de proponer al Congreso, /as cuotas y tarifas apticabtes a impuestos, derechos,

contr¡buciones de 
-meioras y /as iablas de valores unitarios de suelo y

construcciones /as cuates siruán de base para elcobro de /as contr¡buc¡ones sobre

lã piàpi¡"àud inmobitiaria, en este sent¡do el municipio de Zapotlétn del Rey, Jalisco,

eÉøo,ra el presente Proyecto de Ley de lngresos, sustentados en /os sigulenfes

razo n a mi e ntos i u rí d i co s :

tl. El artículo 25 de la Con stitucion Potítica de /os Êsfados unidos Mexicanos, donde

se seña/a que el Municipio como parte de ta Nacion, es copartícipe del desarrollo

nacional, la procuracion de Ia distribución del ingreso y la riqueza, la estabilidad de

las finanzas públicas, el crecimiento economico y empleo En el aftículo 31 fraccion

lV, de la propia Constitucion Política de /os Esfa dos Unidos Mexicanos, donde

estableee que es abligación de todo mexicano elcontribuir para elgasto Ptiblico de

Ia Federacion, elEsfados, y el Municipio del cual es habitante y donde tiene su

residencia, de manera proporcional y equitativa de acuerdo a los disPuesfo Por /as

/eyes

ill

IV

Con respecto a Ia Ley de Disciptina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municip'ios en el Artículo 18, señala que las Leyes de lngresos y los Pres-upuesfos

c/e Egiesos de /os Municipios deben ser congruentes con /os Criterios Generales

de política Economica y /as estimaciones de /as Parlicipaciones y Transferencias

Fede¡rales etiquetadas qr" 
"u 

incluyan, no deberán exceder a las previstas en la

iniciativa de tà Ley de tngresos de ia Federacion y en el proyecto de Presupuesto

de Egresos ¿e ú feAelación, así como aquellas Transferencias de Ia Entidad

F ed e rativ a corre sPo ndie nte'

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir

en las lniciativas de /as Leyes de lngresos y /os Proyectos de Presupuesfos de

Egresos; l. Proyecciones de finaizas púbticas, co.nsiderando las premisas

e"mpteadas en /oé Criterios Generales de Potítica Economica' Las proyecciones se

realizarán con base en /os formatos que emita et conseio Nacional. 
.d.e

Armonizacion Contabte (CONAC) y abarcarán un periodo de tres años en adicion

al ejercicio fiscal en cuòstión, las'que se revisarán y, en su caso, se adecuarán

anualmente en los eiercicios subsecuenfes; tl' Descripción de los /esgos
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'lrelevantes para /as finanzas púbticas, incluyendo /os monfos de

' Co,ntingentei, acompañados de propuesfas de acción para enfrentarlos.
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V, Con relación a la evoluc¡on de /os prec¡os al çonsumidor, la inflacion general se
' incrementó, Ios precios han aumentado a menor ritmo, principalmente porque el

componente "no' sLtbyacente" (alimentos y energéticos) ha perdido dinamis.mo; de

ese modo, este factír podría iàftuir en que continúe desacelerando Ia inflaciÓn, a lo

que se su/na el restabbcimiento de /as cadenas globates de valor que permitirán

el abasto de insumosque se vieron afectados elaño anterior; no obstante se prevé

que la pafte subyacenie continúe elevada, por tanto, en /os Pre'Criterios se esflma

que ta inftacioninterna crezca 5.0 por ciento para el cierre de 2025; mientras que

þara 2026 se espera, aumente a menor ritmo y se ub¡que en B% por ciento'

Et tnstituto Nacional de Estadística y Geografía (NEGI) da a conocer los

resultados det indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)' Su obietivo es

med¡r la variacion de /os precios de una canasta de bienes y serv¡cios

representativa del consumo de /os hogares mexicanos que adquiere una o un

con sumidor urbano Promedio'

En la primera quincena de enero tJe 2A25, et itnlice Nacionalde Precios al

consumidor presento un n¡vel de 138.257 y representó un aumentO de

0.20% respecto a b qúincena previa. Con esfe resultado, la inflación general

anual se ub¡có en 3.69%.
Por componcntc, a f"lsa qttincenal:
Et índice de precios subyacente incremento 0.28%

Et índice de precios no subyacente dísntinuyo 0'04%

Et índice de precios subyacente incremento 0'32 % a tasa mensual y 4'05 %o a. tasa

anual. Et índice de precios no subyacente registro un alza de 3'29 %o rnensual y de

10.36 % anual.

lj;iri.ri,ii,¡ r1ti l¡i*içr¡ !J¡¡.rìr¡qtl r..r* Pt¡:1{48 iil Lìú4rçrrl{ìi' liqt¡¡ii y É¡¡i ì)t!!ixûjl'itiilli'l
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Por su parte, los artículos BB y 89 de la Constitucion Potítica del Estado de Jalisco'

""nutun 
que el Municipio administrara libremente su hacienda; a su vez, el artículo

li ¿e ta Ley det Go,'b¡¡erno y la Administración Púb¡ca Municipal del Estado de
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejermFEe8Ðgm0 rlnfolei 1398/LXIV

''Jalisco, señala que para /os efecfos de la fracción tv del artículo 115 de la

Constiiución Potitica de /os Esfados t)nidos Mexicanos y del artículo BB de la

constitucion Potítica del Estado, la Hacienda Municipal se forma con los impuestos,

derechos, productos y aprovechamlenfos que anualmente propongan {o"
Ayunitamientos y apruebe el Congreso del Êsfado; /os rngresos que esfablezcan las

leyes fiscales a su favor y en todo caso con:

vil

vilt

tx,

X.

Las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo fasas adicionales

que establezca el Congreso, de su fraccionamiento, division, consolidacion,

iranstacion y mejora. Los-municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para

que éste i" i"ga cargo de'algunas de las funciones relacionadas con la

àd^inistrución de estas-contribuclones. Las pariicipaciones federales y estatales

que corresponclan a los municipios, con arreglo a /as bases, .montos 
y plazos que

anualmente se determinen por'el congreso det Estado; y los ingresos deriua.'cos de

ta prestación de seruicios púbticos a su cargo' Et patrintonio nunicipal se

compondrá con los blenes de dominio púbtico y tos bienes de dominio privado, de

coniormidad con lo que establezca la ley de la materia'

De igual manera, el arfículo 1B de ta Ley de Disciptina Financiera de /as Entidades

Fedárativas y los Municþios, esfab lece que las iniciativas de /as Leyes de /ngresos

y lnts proyectos de Presupuestos de Egresos de /os Municipios se deberan elaborar
'conforme a lo establecido en Ia tegislacion local aplicable, en la Ley General cle

Contabilidad Gubernamenta! y tas normas que emita el Conseio Nacional de

Armonizacion contable, con base en obietivos, parámetros cuantificables e

indicadores del desempteño; deberán ser congruenfes con los planes esfaÚa/es-y

ntunicipales de desarrõlto y tos programas derivados de /os mismos; e incluirán

cuando menos obietivos anuales, esfrafegias y metas'

BaTo esas consideraciones iurídicas, y atendiendo a lo dispuesto por el Attículo 31

fraccion tV Constitucional,'", 
"oncoidancia 

con Io dispuesto en la f'racciott lV del

artículo 115de ta propia ôonstitucion Federal, que establece /os espacios fiscale.s

que conforman |a hacienda púbtica municipal, /os impuesfos, constituyen la

principat figura tributaria que tienen los municipios, para allegarse de /os recursos

necesarios para solventar su gasto púbitco.

Entre los principios constitucionales de mayor relevancia q.ue det:e observar todo

impuesto,' es que ésfos se encuentrèn establecidos en una ley que especifique con

ctaridad los eiemenfos fisca/es que lo configttran' Asimismo, los impuestos deben

ser proporcionales y equitativos de confonnidad con lo que señalen las leyes

corresponAienfes de tal manera que no se afenfe contra los derechos y garantías

de /os contribuYentes.

La tasa fiscal por su parte es el elemento esencial para la determinaoion y cálculo

de un impuesio. La tàsa generalmente es expresada como un porcentaie o al mfllar'.

qu" "" aplica a la base"(determinado monto de rngresos; valor catastral.y/oÍ'rt"tíJ

XI
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de ttna propiedad inmueble; valor del consumo real¡zado, etc.), para obtener el

impuest'o a cargo de un contribuyente, según corresponda'

Así, con apego a los principrbs de responsab¡tidad y disciplina hacendaria, acorde

at óonþxt'o ãconomico nacional, estatal y locat que se vislumbra en el panorama

económ¡co en el c¡erre det año 2025, y 2026 cle acuerdo con lo establecido en /os

PCGPE y escenarios propios que rigen las proyecciones'

xill Los escena rios de la economía para las proyecciones se esttntan con una

perspectiva de crecimiento y tendencia posiliva de l_a hacienda pública
'muniicipat 

con mayor sotidez respecto a tos úttimos años, consolidando la

recaudación de ingresos propios. La tendencia es meiorar la recaudacion con

respecto en etmeãiano y largo plazo posicionando a Zapotlán del Rey como un

m u nici pio co n fortaleza fin ancie ra'

se esfima un despegue de la economía en Jalisco con un mayor gasto pttblico y

privado como parte"de ta potítica en materia economica que aplicara la nueva

administracion estatal, por lo tanto, los proyectos estralégiccts coadyuvarán a la

derrama economica en'tas actividades ptrocluctivas que soportan los empleos y ia

base económica. En esfe senfido /os ingresos propios se ligan aldinamismo estatal

y de ta zona metropolitana de Guadataiara que han manteniCo en los últimos años
'y 

et impacto en Zapotlán det Rey por la colindancia'

XIV.

XV

xvl

Por la vía de tas Participaciones Federales gue se reciben por la adhesion al

sisfema Nacional de coordinación Fiscat y por la colaboración Administrativa en

Materia Fiscat Federat entre la Federacion, Estado y Municipio, si bien se esfma

un crecimiento en esfos recursos es Ìmptortante a,dverfir que debido a que los

elementos que conforman la Recaudacion Federal Participable (RFP) es mayor con

respecto a lo estimado en 2025.

Los ingresos tributarios propios municipales arroian seña/es de superar /as metas

de reiaudación estiputudu, ", 
ta Ley áe /ngresos Municipat 2A25, y para eldiseño

de! 2026, en el contexto det dinamismo economico a nive! estatal pero con una

incertidumbre con respecto a la economía gtobat y nacional; aÚn y con los.

",ifrurro, 
que se han reetizado tanto en ta administración anterior conto la actual

pá,iu ,u¡oiur la efic;iencia administrativa en materia cle finanzas públicas los

resu/fados esperados son moderados.

En esfa lniciativa de Ley de /ngreso.s para el eiercicio fiscal 2026, se tiene corno

;;p;;; h inercia det órecimiãnb de'tos eiercicios fiscales ,2024-2027 
que, sin

contar los Productos no recurrentes, han mostrado un crecimiento promedio anu.al

det B%. Es necesario mencionar que también et esfuerzo recaudatorio propio ha

pe,rmitido elevar los coeficientes de distribucion de las transferencias fe'lerales y
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XVIII

XX

XXI

También en esfe documento, forman pafte las estimaciones de /os /ngresos

proyectados porlos prox¡mos fres años, de iguatmanera Con Ltna retrospectiva de

ireá años, así comto /os egresos correspondientes como lo marca la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y tos Municipios en sus artículo.s

S y iS, y en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la

información financiera y de lcss formatos a que hace referencia dicha Ley,

publicados et 11 de octubre de 2016, en el Diario Oficial de la Federacion,
'estimaciones 

que se anexan y forma parte íntegra de este Proyecto de Ley de

/ngresos del Ãiunicipio de Zapottán det Rey para el eiercicio fiscal 2026'

Bajo este contexto iurídico-económico, debe también considerarse que Zapotlán

de't Rey es un municipio, que se consolida día a día por su cercanía con la zona

metropotitana de Guadaiaiara, lo que ha permitido consolidarse como un municipio

con potencia! para eldesarrollo económico del Estado de Jalisca.

Zapottán del Rey ofrece dlyersos factores que motiva a invertir en el nun¡cipio tales

co'mo: su ubicaóion geografica, factor que lo hace pertenecer al corredor industrial

estratégico, creandõ ui r"yo, ftuio de bienes y servicios a lo largo de la región;

aisponiøitidaa de recursos humanos de calidad; una imporiante red de.

infiaestrttctttra proclttctiva y cle comunÌÇaciones gue lo convierlet't ah ufl polo natural

de crecimiento economico en Jalisco.

Cambios en el Proyecto de Ley de /ngre-sos 2026'

La proyección delos /ngresos 2026 se estructura en un incre'mento globaldelB9to

poi øí diferentes conleptos que integran el proyecto con respecto al 2025,
'además 

del redondeo a pesos eliminando los centavos, lo anterior para Una

mejor forma de cobro.

Por otro lado, se mantiene un escenario de prudencia por lo tanto es necesario

mayor gestion de recursos, además la dinámica locat y en Jalisco arrojan selia/es

qu" t" óconomía se mantiene por arriba del promedio nacionalen sus actividades

þroductivas. Lo anterior acì;orde a ta dinétmica propia y a los esfuerzo.s
'recaudatorios para potenciar /os rngresos propios det municipio. Para el caso de

Ia coordinac!ón fiscal: Parlicipaciones y Aportaciones se esflma un crecimiento

,Cet B% para el ejercicio fiscal 2026, acorde a los promedios de los Últimos años'

Derivado de un estudio minucioso de /os conceptos y preceptos que contempl,a

actualmente la Ley de ingresos y tomando en cuenta /as llecesidades y demás

criterios municipábs, a*fin de otorgar seguridacl iurídica a la ciutlaciania y

fundamentar e! actuatr de las autoridades municipales, mismas que se detallan a

continuación:
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El Ayuntamiento de Zapotlan clel Rey, Jalisco, propone en la presente iniciativa

de Ley de ingrescrs ut¡ increntento general det B % a las cuotas y tarifas do los

rubroi de derechos, productos, contribuclones especiales y aprovechamientos,.

conforme at ínclice Ñacionat de Precios a! Consumidor (INPC), previsto para el

2026 por el Banco de México, esto ya que mttchos de servicios y materiales que

se necesifa n son impactados por ta inftacion subyacente que como se menc¡ono

anteriormente se proyecta para et próximo eiercicio fiscal de un 10'36%o,

considerando que estó permitirá la actualización de /as cuotas y tarifas, a fin de

establecer un equitibrio entre los soruicios que se otorgan y el costo que

representa otorgarlos, sin que se yea afectacla la capacidad adquisitiva del

m'un¡c¡pio para õbtenerlos blenes y serv¡cios que se requieren para solventar las

crec¡entes necesidades de ta población en cUanto a obras, seryiclos,

infraestructura, programa sociales y de innovación de la administraciót1 pública

municipal.

Razon par lo cual se analizó el proyecto de Ley de /ngresos del nrunicipio de

Zapoilàn del Rey, Jalisco, para el eierció fiscat 2026, quedando conformada y
apirobada la propuesta de ta ley de ingrescts en la décima prirnera sesl91

o,rdinaria de'Ayuntamiento de Zapot!án del Rey, Jalisco, realizada el día 29

(veinte nueve i ,Je agosto de 2025 (dos mil veinticuatro), misma que se trato y
aprobó como el Punto numero 1 (uno).

De acuerclo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormerlte, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

L eue es faculta<j de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el ar1ículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma. es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso de!

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ll!. En cuanto a las atriL,ruciones cle la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo clel Estado cle Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artícttlo 71.

1. Las comisiones iegislatiyas son órganos irúernos del congreso del Estado, que'

confornnclas por diputaclos y diputadas, tienen por obieto el conocintiertto, estudict,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el

Jalisco, que tiene por objeto 'àprobar su Ley de lngresos para ejerqgg$pqffiS rtntqlej 1qqqrL¡ll/.:

anátisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro

deì procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio <1e

Zapo1lân del Rey, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
1. Corresponde a Ia Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

Lall

llt. Las leyes c/e ingresos del Estado y de los municipios,

lV. La creación ct derogación de inrpuesfos extraordinarios o especiales,

esfaúa/es o mttniciPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dlctamen, se considera el INFOLEJ 1398/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Zapatlân del Rey,

Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones

que más adelante se describen'

b) La iniciativa de Ley de lngresos clel Municipio de Zapotlán del Rey, Jalisco,

presenta un incremento general del 8% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley

de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado

para el ejercicio 2026 de $125,130,845.01 (Ciento veinticinco millones ciento

treinta mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 01/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridacles municipales, en ejercicio de sut

autonomía hacendaria prerrista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar Sus proyecciones conforme a

las condiciones eoonómicas reales que enfrentan' 
páginasciee3



GCBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECR.ËTAR¡A
ÞËL CONGRESO

^Nr'rnfitrRn
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el fiyutìl-dllÌcllts-Jç ¿dlJUtidrr uçr r-\çy'

,lalìsco, que tiene por objeto sprobar su l-ey de lngresos para elerqiqji#ÞffiffiQe lei 1398/LXIV

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como comLlustibles, energía eléctrica, materisles e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A. nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticcs,

el encarecimiento de insumos importacJos y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva lcls costos de operación de los gobiernos municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero a

julio,Jel presenÍe año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51%y 4.42%'

como se muestra en la siguiente tabla.

[t4ensual Anual

Enero a.29% 3.59%

Febrero 0.280/o 3.77%

Marzo 0.14% 3.67%
3.93%Abril 0.33%

Mavo 0.28% 4.42%
Junio 0.8% 432%
Julio 0.27% 3.51%

Aqosto

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presrpuestos con base en informaciór¡ del lt'lEGl (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estirnada por la Secretaría de Hacienda y Crédiio Público

en los pre criterios de política economica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEtsA el aurnento propuesto por el

Municipio de Zaoollán del Rey, Jalisco, que establece un incrernento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 8% atendiendo a las condiciones

económir:as reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la

adeçuada planeación presupuestaria'

c) Referente a la modificación particular del artículo 23, relativo al cobro del

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el Municipio de Zapotlán del Rey.
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Jalisco, propone ajustar los límites inferior y superior en un 8%, ajustándolo a

lo aprobado, contenidos en las tablas progresivas, con el proposito de lograr

una distribución más equitativa de dichos impuestos y garanhizar que las

contribuciones se realicen de manera proporcional conforme a la capacidad

económica de los contribuyentes.

Ësta Comisión, al analizar la propuesta municipal y efectuar los cálculos

correspondientes sobre las tablas progresivas, advierte que las modificaciones

planteadas consisten en una adecuación técnica de lc¡s limites que siiven corno

base para el cálculo de las mismas, guardando una relación de proporcionalidad

en cacla uno de sus renglones. Dicharì adecuaciones permiten corroborai la

intención del Municipio de reorganizar su estructura tarifaria a fin de fortalecer

Ia equidad contributiva. En consecuencia, esta modificación se considera

procedente, toda vez que propicia un cobro más justo y proporcional en la

tributación de los impuestos mencionados, por lo que se APRUEBA'

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

cJesprende qtte, Si corresponden al incremento genei"al aprobado por el

ayuntamiento del B% salvo en algunos casos; por lo que en aquellas cantidades

doncle se detectaron variaciones injustificaclas se alinearon al porcentaje

mencionado. Además, se reclonCearon laS cantidades con el objeto de facil¡tar

e! pago a los contribuYentes.

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley cJe Disciplina

Financiera de las Entidades Feclerativas y los Municipios, el [Iunicipio cìe

Zapolán del Rey, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa cje Ley de lngresos la

información relativa a las proyeccìones de ingresos con base en los formatos V

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armorriz.acion Contable.

En virtud del análisis y particularidaCes fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

FARTE RES{)LUTIVA

por ello es que una vez pon,Jeradas las partes expositiva y ccnsiderativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 141: y 14'l de

la Ley Orgárrica del Poder Legislativ'o del Estado de Jalisco, sometetÏos a

consideración de la Asamblea cle este Congreso del Estado cle J¿rlisco el

siguierrte dictamen de:

DEcRËTo 
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Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej er@6Fip-Q0ffi@ $Arqt ej t 39 a¡rxlY:

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLA.N

DEL REY, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Zapotlán del

Rey, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO T}E ZAPOTLÁN DEL REY, JALISCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO
Disposiciones Prelitninares

CAPíTULO I

De las disPosiciones generales

Artículo '1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 3'1 de

diciembre de2026,la Haóienda Priblica de este municipio, percibirá los ingresos

por concepto cle impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, prociuctos y

aprovechamierttos, conforme a las tasas, cLlotas V tarifas que en esta lev se

"utublu"un; 
asimismo por concepto de participac¡ones, aportarciones y

convenios de acuerdo a las reglantentaciones correspondientes; mismas que

se estiman en las canticades que a continuación se enumeran:

Estimación de lngr-esos por Glasificación por Rubro de lngresos y

Municipio de ZAPOTLÁN DEL REY, JALISGO.

cRr/
LI

DESCRIPC¡ON 2026

1 IMPUESTOS
$3,514,613.

23

5o

$o

$2,950,299.
1B

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

1.1
I lmpuestos sobre espectáculos públicos $1e 06600

1.2 IMPUESTO$ SOBRE EL PATR¡MONIO

1.2
1

lmpuesto predial
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1.2
2

lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales
S243,583.1

lmpuestos sobre negocios jurídicos 5sïz42.06

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCC ION, EL CONSUMO Y LAS
$oTRANSACCIONES

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR $o

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES So

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 5o

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS $o

Recargos $87,702.63

Multas $o

i lntereses

1

Gastos de ejecución Y de embargo $o

1

I Otros no especificados

8 OTROS IMPUESTOS

TMPUESTOS NO COMPRENDI DOS EN LA LEY DË INGRESOS
ISGALES ANTERIORES

so

1 So

1.9 VIGENTE, C

PENDIENTE
AUSADOS EN EJERCICIOS F
S DË L¡QUIDACIÓN O PAGO

j

CUO]-AS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
.To

$o

1.3

1.2
3

1.6

1

1.7

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DË VIVIENDA

2.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD

SOCIAL

2.5
AGCESORIOS DE CUOTAS Y APORTAC¡ONES DE SEGURIDAT'

soctAl-
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

3.1 CONTRIBUGIÓI'I DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMP RENDIDAS EN LA

$o

5o

$o

?..4

3.9

4.1

4.1
1

4,1
2

$o

$o

$o

LEY DE II.JGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN EJERC¡CIOS

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

4 DERECHOS
$11,5,51,80

0.25

$3,391,436,
89

5424,412.0
,!

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIE
EXPLOTACIÓN DË BIENEg DE DOMINIO PÚBI.ICO

NTO O

Uso del piso

Estacíonamientos
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4.1. i De los Cernenterios de dominio público

Uso, goce, aprovechamiento o exPl otación de otros bierles de

dorninio p-u blico
4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (Derogado)

4.3 DERECHOS POR PRËSTACIÓN DE SERVICIOS

1
Licencias y permisos de giros

4.3 Licencias ¡¡ permisos para anunc¡os

Licencias de construcción, reconstrucción, reparaciÓn o

demolición tle obras

iso

$2,967,o24.
87

$o

57,722,387
05

$907,978.0
0

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
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J

4.1
4

4.3.

2
o

,.J
?

4
..)

5

4

$28,963.58

$289,636.0
3

4.ó.

5o

Licencias de cambio cle régimen t'le propiedad y urbanización $o

rvicios de obra $o

gularizaciotres de los registros de obra $o

Servicios de sanidad 5r8,s97.42

Servicio de Iimpieza, reco lección, tras!ado, tratamiento Y

d ción final de residuos

Agua potable. drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
1t---...'--. '

1 $6.100.4

final de aguas resicluales 35

$105,10B.7
4

Registrò civil
$334,0A5.2

6

Certificaciones 527,587.58

Seruicios de catastro $e o 89.07

4.4
1

4.4 OTROS DERECHOS $o

Servicios prestados en horas hábiles $o

$o

Solicitudes de información $o

Servicios mádicos $o

6

+.ó

.J.
8.
..).
9

7

4

i
4.3
10

4.3.
11

4.3
12

4.3
13

4.3.
14

Rastrc¡

.t

I

.J.

I

,

\''
I

Servicios prèstados en horas inhábiles4.4
L̂

4.1
.)

4.4
I

4.4
A

Otros servicíos no esPecificados
$437,976.O

5

$c'4.5 ACCESOR¡OS DE DERECHOS
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Recargos4.5
I $o

$o
4.5

2.

4.5.
J

4,5
4

4.5
9

Multas

lntereses 5o

$o

(o

51,,406,
-$o-

000.

22

s1-,406,000.
22

Gastos de ejecución Y de embargo

Otros no especificados

DËRECHOS ñö"öiiMËi{Ëñiiìtiös 
"Eñ' 

fÀ LeV pe INGRESOS

4.9 VIGËNTE CAUSADOS EN ËJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

5 PRODUCTOS

5.1 PRODUCTOS

5.1 tJso, goce, aprovechamiento o exPl otación de bienes de dominio

2
Gementerios de dominio Privado

5.1

I Productos diversos

5.?_ PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado)

$o

$t,406,0û0.
22

$o

59
PRODUCTOS NO COMPRENDIDO
VIGENTE, CAUSAÐOS EN EJERC

S EN LA LEY DE INGRESOS
ICIOS FISCALES ANTERIORES,

PEhIDIENTES DE I.IQUIDACIÓN O PAGC $o

$884,219,0
B

llil,äiö,ö
8

6 APROVEC}{AMIEN'TOS

6.1 APROVECHAMIETITOS

lflcentivos derivados de la colaboración fiscal $o

6.1
2

Multas

:

1

6.'l
J

6.1
4

lndemnizaciones $Lr

Reintegros t.

I

i

$o

6,1
5

Aprovecltanrietttos provenientes de oblas públicas 9o

6,1
o de

6.1 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones

,Àprovechantientos por participaciones derivadas de la aPlícación
$o

$o7

0.1
I Otros aprovechamientos $o

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $o

$o6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAM ¡ENTOS

Página .l-4 tit: 93



Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pai'a

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE

GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARÍA
DËL EONGRESO

6.9 INGRESOS VtGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCAL
ANTERIOP.ES, PENDiENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

ES

7

1

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACION DE

So

$o

7.1 SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD
SOCIAL
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE

7.2 SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI NDE
7.3 SËRVICIOS DE ENTIDADES PARAESTAT/\LES Y FIDEICOMISOS

NO EMPRESARIALE S Y NO FINANCIEROS
IN GRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIO NDE
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALE.S
NO FINANCIERAS CON PARTICIPAC]ÓN ESTATAL
MAYORITARIA
INGRE SOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAC ¡oNDE

5o

$o
.._i.

I

r

t
i

: $o

7.4

$o

7.5

MAYORITARIA
TA DE BrÉNÈS V PCËËfÁöiöÑ öÉ--**"

LO
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES
FINANCIERAS NO I\,IONETARIAS CON PARTIC¡PACIÓN ES]-A AL
MAYORITARI/\
INGRESOS POP. VENTA DE BIËI.IES Y PREËîÁöìóñ óE

7.7 SERVIC¡OS DE FIDEICOMISOS F¡NANCIEROS PÚBLICOS CON

SERVICIOS DE ENTIDADËS PARAESTATALES EMPRESARIALES
FINANCIËRAS MONËTARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

PARTIC¡PAC¡óI¡ ESTATAL MAYOR¡TARIA
i¡rênesoS i;on"VËñfÀ ór sleÑ'Ès V'ÞnE5'reölÓÑ nÈ

$o

$o

SO

7.8 SERVICIOS DE LOS PODERES LËGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE

LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS

t.9 OTROS INGRESOS

PARTICIPACIO I.I ÉS, APORTAC¡ONES, CON VE NIOS, ¡NCENTIVOS

I DERIVADOS DE T,A COLABORACIÓN FISCê.L Y FONDOS

ÐISTINTOS DE LAS APORTAC¡ONES

8.1 PARTICIPAÇIONES

8.'l
Federales

$o

I $tog,oso,gi so.s:
$73,639,48

8.85

$49,074,78
0.13

8.1

2

8.2.

Eslatales
$24,623,3o

8.12

8,2 AFORTACIONES

8.2 Dei fonclo de ir,fraestructut'a social nri:nicipal

financieros del fondo cJe aportaciones Para la

9.66

5o

51,8,846,75
1.8s

social2

fondo para el fortalecitniento municipal
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8.2 Renclimientos financieros del fondo de aportaciones para el
$04 fodalecinriento mu n!,vlP-el

8.3 CONVENIOS

8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABO RACIÖN FISCAL so

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $o

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES $o

9.1
.TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 5o

9.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLlcO (Derogado)

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVEIICIONÉS 5o

$o9.4 AYU DAS SOCIALES (Derogado)

9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES

9.6
TRANSFERËNCI AS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLCGOS
(De-¡.og-q.qo)

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEC
9.7 PARA 1-A ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO $o

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 5o

I

..1,,-.-.. '-. .-'

',(o

0.'1 ENDEU

0.2 ENDEUDAMIENTO ËXTERNO

0.3 FINANCIAM IENTO INTERNO

TOTAL DE ¡NGRESOS

$o

$o

to
$125,130,8

45.01

A.rtícu!o Z.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión

y explotac¡Oñ Oe carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

bistema Nacional de Coordinacion Fiscal, subscrito por la Federación y el

Èr1uãá àu Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio,

Quedarán igualrnente en suspenso, en tanto subsista la vigencta de la

Declaratoriaie Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

ilä;tr*o á"1 rit"oà, tor derechos citados en el artículo 1'32 de la Ley de

Hacienclä Municipal del Estado de Jalisco'en sus fracciones l, ll,'lll y lX. De

igural forma 
"qr"llor 

que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que

,lu ,u cJenonrinaciórr conclicionen el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestaciórr de servicios; con las excepciones y salvedades que se

precisan en eí artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El ayurrtamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir' vigiiar; y

"n 
,, caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previCr

el procedimiento respectivo; así comõ otorgar concesiones y realizar actos cle
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inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anter¡ores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artícuto 3.- Elfuncionario encargado cle la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridacl competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presenie ley, se deben cubrir al erario munic¡pal, debiendo

efectuar los contribuyentes Sus pagos en efect¡vo, mediante la expedición del

recibo oficial corresPondiente.

Los furtcionarios que cletermine el ayu ntamiento en los términos del artículo 10

Bis., cle la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar

el manejo de fondos, en cualquiera de lasformas previstas Porel artffi
la misma Ley de l'{acienda Municipal del Estado de Jalisco. La caurción a r:ubrir

a favor del Municipio será el importe resultante de nrultiplicar el promedio

mensual del presupuesto de egresos aprobado por el AYuntarniento Para el

ejerci cir-¡ fiscal en que estará vigente la presente Ley por et B % Y a lo que resulte

se ad icionará la cantidad de $99,144.00

Artículo 4.- para los efectos de esta ley, las responsabilidades adnrirristrativas

que la ley determine corno graves, asícomo las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecttniarias c¡ue deriven de los

daños y perjuir;ios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entes públicos municipales, que deternline el Tribunal de ,justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en ccnsecuencia, la

Hacien¿a Municipai tendrá la obligación cle hacerlos efectivos, mediatrte el

pr ocedimiento administrativo de ejecuciÓn'

Artículo 5.- Queda estrictamerrte prohibiclo modificar las cLlotas, tasas )¿ tarit'as.

que en esta LeY se establecen, ya sìea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción 1,. de la Ley clel Gobierno

y ta À<iministracibn Pública Municipal del Ëstado de Jalisco. Quien incutnpla

ästa obligaeión, irrcurrirá.en responsabilidad y se ha.rá acreecc;r a las sanciones

que precisa la leY de la rnateria'

Artículo 6.- La realización cie everrtos, espectáculos y diversiones piiblit:as' ya

sea rle manera eventual o pernìanente, cieberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, Sin perjuicio cle las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:
L En todos los eventos, cJiversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingi*ro, se deberá ,oni"t con b,¡letäje previamente autorizado por la Haoienda

Münicipal, el cual, en ningún caso, será mayor ala capacidad cle localidades

,Jel lugar en donde se realice el evento'
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Dictamen clê Decreio que resuelve ia solicitud presetrtada por

Jalisco, qLte tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para

ll. Para los efectos de la determinación <le la capacidad de cupo del lugar donde

Se presenterì los eventos o espectáculos, Se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores cleberán gerantizar la seguridad de los asisterltes, entre

otras acciones, metliante la contratación de cuerpos de segUridad privada o, erì

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

policías municipales.
lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de benefice¡iia pública o soc¡al, cleberán recabar previamente el perniisc

respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurí<1icas, que realicen espectáculos públicos en fortna

eventual, tendrátr las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Oficialía Maynr de Paclrón ;l
Lícencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concltlir stts actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliaciórr del período de

eiplotación, a la Oficiaiía Mayor de Padrón y Licencias, a nrás tardar el últirno

clía que comprerrcJa el aviso cuya rrigençia se vsya a ampliar.

c) previamente a la iniciación de activiclades, otorgar garantía a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en algrtna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Mntticipal, que no será inierior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al que pLrdiera corresponcler estimativamente a tres

días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspencler el espectáculo, hasta ert tanto no Se galrantice ei pago, para lo cual,

el interventor designado solicitará el auxilio delafuerza pública. En ca*co de no

realizarse el evenio, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará lil

sa nciórr corresPoncl iente.
Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecirnientos construidos ex

profeso o destinados para presentar espectáculos públicos en fornra

þermanente o eventual, c!eberán obtenèr su certificaclc de operatividad

expedido por la r.lniclad niunicipal de protección civil, misma que aüom.pañará a

su solicitüd copia fotostática para su cotejo, así como su iritácora de

mantenimiento, deklidamente firmada por personal califica<lc¡' Este reqttisito,

aclemás, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurícJicas que tengan

juegcs inecánicos., electromecánicos, hidráuliccs o cle cualquier naturaleza,
-cuya 

actividad implique un riesgo a la irrteg¡ridad de las personas,
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Dictamen de Decreto que re-cuelve la solicitud presentada por el

Ja|sco. que tiene pol obieto anrobar su Ley de inr;resos para ejerçffiÞruügìq$l latctei lqga,lXtV

Artículo 7.- L.os depósitos en garantía de obfigaciones fiscales, que no searl

reclamados dentro dei plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal parala
prescripción de créclitos fiscales quedarán a favor del ayuntarniento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
consumo cle bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos sean autorizados y prev¡os a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes corìforûle a las

siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fisc;al se

pagarâ por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del.segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagar'á por la nrisma el 70%.

lll. Cuando se otorguen dentro clel tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro irricio sus actividades antes de haber
sido legalmente autorizaclo para ello, aplicándose en estos casos las sanciones
que conforme a la ley correspondan.
Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionanìiento de

in<justrias, establecinlientos comerciales. anuncios y la prestación cle semicios,
$ean o no Þrofesionales;
b) Perriniso: La autorizacion rnunicipal para la realiz-ación de actividades
determinadas, señaladas previamente por el ayutttamiento:

c) Registro: La acción cleri.¡ada cle una inscripciórr o ce;rtificación que realiza la

3i-3iii?iiïåit?Ji"tde actividad o srupo de acrirrida<les co'cieras ya searr

económicas, comerciales, incjustriales o de prestación de servicios, segúrr la

clasificación de lr:s padrotres del ayrrntanriento.

Artículo g.- En los actos que origirren modificaciones al padrón tnunici¡lal de

g¡iros, se actuatá conforme a ias siguientes bases:

l. L.os cambios cie domicilio, actividad o denominaciÓn del g;il'o, causarári

derecl'rcs del 5Cl%, por cacla uno, 0'e la cuota de la licencia murricipal;

ll. Ën las bajaS rje giros y anuncios, se deberá entregat'la licencia vigente y,

cuando no se hui:iese pagado ésta, procederá un cobro proporciotral al tien:po ;r

utilizado, en los términos de esta ley;
lll. Las ampliaciones de giro causarán derech.os equirralentes al valor de

licencias similares,
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Dictamen de Decreto qtre tesuelve la solrcitud presentacla por el

.Jalisco, que tiene por oirjeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqi¡sFEffiffiS ,1398/LXIV

lV. En los casos cle traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y clel cesionario, quienes deberárr cuL)rir derechos

por el 100% del valor de ia lÍcencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se har;¿

simultátreamente.
El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

ent,erãrse a la Haciencla Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;
V. Tratárrdose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coorditración fiscal en materia de derecl"tos, ncl

causarán loé pagos a que se refieren lasfracciones l, ll, llly lV, deesfe artículo,

siendo necesaril ú¡icamente el pago de los productos r:o:'respondierrtes y la
autorización municiPerl; Y

Vl. Cua¡do la rnodiiicación al padrón se realice por disposiciÓn de la autoriciad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario cle

comercio, que operen en el municipio, Se regirán en oada caso por las

disposiciones contenidas en el reglanlento correspondiente; aSí com0

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y Consumo

rje Bebidas Alcohiilicas en el Estacio de .Jalisco, se atende(á a ésta y al

reglamento res Peclivt-r.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Ëstablecimiento: Toda unidacJ econónrica instalada en un riorniciiio

permanente para desarrollar total o parcialmente actirridacies cclmerciales,

industriales o prestación de servicios;
ll. Local o accesoria: Car|a uno cle lr¡s espacios abieftos o cerracjos, erl que se

Civide el interior y exterior de los mercados confQrme haya sicio su estructura

original para el clesarrolio de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; y
lll. Puesto: Toda ins'ralaciÓn fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades cr¡merciales, inciustriales o prestación,de seryicios y qLle

ncl quecJen conrprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que clu;'ante el a1'a 2026, itlicien

o 
",nplí*n 

actividacles industriales, comerciales o de prr:stacién de servicios,

coril'orme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevâs fuentes de

empleo cjirectas y realicen inversiones en activos fijcs en itrmuet¡les destinados

a lá construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con iines productivos según el proyecto de construcción aprobado poi'el área

cle obras públicas municipaies Oél ayuntamiento, sclicitarán a la autoridacl

;"r;;;i* i" ãòr"o"rió¡ de incentivos,'ia cual se recibirá, esttrdiará y vaiorará,
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Jalisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley Ce lngresos para ejerq${5$¡gqeffi@

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en Gaso cle prosperar

dicha solicitud, se aplicardìn para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad mun¡cipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.
l. Reducción temporal de impuestos:
a) lmpuesto predial: ReducciÓn del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reduccicln del impuesto

côrrespondiente a la adquisiciôn del o de los inmuebles destirrados a las

actividades aprobadas en el prcryecto.

c) Negocios iuríriicos: Reducción del inrpuesto sobre negocios jurídicos;

tratánrlose de construcción, reconstrucciÓn, ampliaciÓn, y demoliciÓn cjel

inmueble en que se encuentre la empresa.
ll. Reducción ternporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentrc de

la zorta de reserva ur'bana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso nr:

habitacional en los que se instale el establecinriento industriai, comercial o de

prestaclón de servicios, en la superlicie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reclucción cle los derechos de licencia

dâ construcción para inmLlebles de uso no habitacional, clestinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turÍstico.

Los incentivos señalados en razón del rrúmero de enrpleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

CONDICIONANTES DF.L INCENTIVO

1398/LXIV

IMPUESI'OS

Pred ial l-ransrnb'tt¡res

Patincniales

Negocios
Jurídiccs

DERECHOS

Creación de
Nuevos Empleos

þovedurniento
de la

lnfi-aesfuttlra

L-icencias de
Construcción

25o/o100 en adelante 50c'k 50% 50% 50%

75a99 s7.50% 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74
15a49

25o/n 25o/o 2.5% 25% 1?_.50%

15% 15%
10%

15% 15%
1C%

10%

10% 1C%

Condicionantes
del lncentivo

2a14 10%

euedan comprerr<iidos dentro de estos incentivos fiscales, las ¡rersonas físicas

o jurídicas, QUe, habiendo cumplido con los requisitos de creacion de nulevas

fuäntes de empleo, constituyan un clerecho real de superficie o adquieran ert

arrendamiento el inmueble, õuando melìos por el término de diez años'
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Dictame;n de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley de Jngresos para ejerqþ$SE$mfffde 1398/l_xlv

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre,

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de esta

disposicibn, o en tratándose de ias personas jurídicas que resulten de la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las persclnas físicas o

jurídicas que hayan siclo beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

tumplidcl con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

clirectas correspondienies al esquema de incentivos fiscales que promcvieron,

que es irregular la r:onstitución del derecho de superficie o el arrer"ìdamiento de

iàmuebles, deberán enterar al ayuntarniento, por medio cle la Hacienda

l/unicipal las cantidades que coniornre a la tey de ingresos ciel municipio

rjebieron haber pagaclo por los conceptos rle impuestgs y derechos causados

originalmente, ade,más de. los accesorios que procedan confornle a la ley'

Artículo 15.- CuanCo los urbanizadores no entreguen con la debida

oportunicla<l las porciones, porccntajes o aportaciones que segúrr el CócJigo

Urbano para el Estado de Jalisco le correspondan al municipio, tll encargadÛ

de la l-lacienda Municipal cleberá cuantificarlos de acuerdo cotl los datos que

se otrtengan al respecto, o a exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar,

e¡ su c"ðo, el procedirnientc aclministrativo de ejecución, cobrando su importe

en efectivo

F'ara los efectos de los predios irregulares que Se acogieron a los d.ecreltos:

16664, 19580 y 2A920 aprobados por el congreso del estado de.Jalisco, se

aplicará un deêcuento de acuerdo al avalúo elaborado por la Direcciirrr de

iatastro Municipal, para el cobro de las áreas de cesión para destinosde hasta

un g0 % cle acuerdo'a la densidad de población, previo clict¿lrnen de ia Comisión

Municipal de Regula rizacion.

Artículo 16.- Las liqr-ridaciones en efectivo de obligaciones y cr"étlitos fiscales,

cuyo importe conrprenda fracciones de la unidad monetaria, oue no Sean

*últiplo* de cinco ðentavos, se harán ajustando el monto del pago, al rnúltipto

cle cinco centavos, más próximo a dicho importe'

f-n toclo lo rro previsto por la presente ley, para su interpretación' se estará a lo

JirprätãÑi;; i"yur de traciendu rur.'i,,ipul y las normas fiscales estatales y

federales. De manLra supletoria se estará a lo que señala el Códìgo de

procedimientos Civiles clei Estado de Jalisco, el Código Civil del l:stado de
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DictatnendeDecretcqueresuelvelasolicitudpresentacìapc¡rurnH}ilH,HBft
Jalìsco, que tiene por objeto aprcrbar str Ley cJe irrgresos para ejerryþSig$pffitr€d$q!-ql i!g8/llt\/. -

Jaliscct, el código Penal dei Ëstado de Jalisco y el código de comercio, cuancjo

su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiseal y la
jurisprudencia.

Artículo 17.-El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

cle mejora, derechos, productos y aprclvechamientos no cornprendidos. en las

fraccioîes de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales arìteriores

pendientes de liqtridación de pago'

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO ¡

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
SECCTON PRIMERA

Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Ëste inrpuesto se causará y pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

l. predios en general que han venic.lo tributando con. tasas diferentes a las

contenicJas en este¡ artícllc, liquidarán sus adeudos el"ì los tértnirros de la ley cle

ingruuu, correspondiente, tomando como base la tasa. cuota fija y elvalorfiscal,

vigentes en su lnomento.

Los contribgyentes de este irnpuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,

en tanto no ée hubiesen practicado la valuaciótr de sus predios en los términos

de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Haci.encja

Municipal del Estado de ,Jalisco, podrán rjeterminar y declarar el valor o solicitar

a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en

posibilida<j de cubrirlo bajo el régitnen, que una vez determinado ei nuevo valor

iiscal, les corresponda de acuerão con las tasas que establecen las fracctones

siguientes:
ll. Predics rústicos:

l asa bimestra] al rnillar

a') Para predios cuyn valor real se determine en los ternrinos !" l? Ley d9

H'".iánàå- Municipal"clel Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal cleterrninacJo, ei:

30.00%

Tratándose de predios rústicos, según la clefinición de la Ley de Catastro

Municipal cjel Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en proclucción previa constancia de la dependencia que la
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Dioiarnen de Dec;rett.: que resuelve la soiicitud preserrtada por ei

Jalisco, que tienc; ¡ror objeto aproLlar su L-ey de lngresos ¡tara eiersstrenÚëM0 ei 1398/l-XlV

i-lacienda Ir/unicipal designe y cuyo valor se cletermine conforme al pátrafo

anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto' 
.

A la cantidad que resulte de aplicar !a tasa contenida en el inciso a) de esta

fracción, se le adicionará una cuota fija de 527.54 bimestrales y el resultado

será el impuesto a Pagar.
lll. Predios urbanos:

a) predios eclificados cuyo valor real se determine en los tértninos de la Ley de

H,aciencla Municipal del Êstaclo cle Jalisco, sobre el valor deterntinado, el:

35.00%

ki) preclios no edificaclos, cuyo valor real se deteirmine.erl los térmirlos de la LeV

clb Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor detet'inirlado, el

30.00%
A las cantidades determinadas mediante la aplicación cJe las tasas seÊralaclas

en los incisos a)y b)cle esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $32.0C

bimestralçs y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren üornpreiìdidos on, las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican e;tr los incisos

a), de la fracõión ll; a) Y b), de !a fracción lll, del artículo 17, de esta ley se les

ciorgarán con efectos a partir del bimestre en que. sean entregados los

docümentos corrrpletos que acrediten el detecho a los siguientes beneficios:

l. A las insfitucignes privacJas de asistencia o de beneficencia sclcial constituidas

y autorizaclas de conformidacl con las leyes de la materia, así como las

sociedades O esociaclones civiles que tengan ccmo .'rctividades las que se

señalan en los siguientes irrcis;os, se les otoigará ylg tgqYl;ión..clel 50%"en el

pago del irnpueslo preCial, sobre los prinleros $400,000'00 de valor fiscal,

respecto cje los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por Sus carencias socioeconÓmicas o por

problemas de invalidez, se vean impecJidas para satisfacer sus requerimientcs

brásicos Ce sttbsistencia y rjesarrollo;

b) l-a atención en establecinrientos especializados a lÏenoies y ancianos en

estado de abanclonçl cl desanlparo e inválidos de escasct rec'-!rsos;

c) La É.rrtlstaciórì cle asistencia ry¡édir:a o jurídica, cle oiientación social, de

servicios fUnerarioS a persCrnas de eScaSoS recllrsos, especialiriente ' a

menores, ancia:los e inválidos;
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d) La reaclaptación sìocial de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodepentJientes de escasos recursos;

f) Socieclades o asoc¡aciones de carácter civil qr"re se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorizac¡ón o reconoc¡miento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación'
Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reclucción establecida, acompañando a su solicitud dictan¡en

practicado por el departamento jurídico nrunicipal o el lnstituto .Jalisciense de

Asistencia Social.
ll. ¡\ las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará utra

reducción del 50% del irnpuesto que les t'esulte

Las asociaciones o socieclades a que se refiere el párrafo anterior, solir:itarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan clerecho,

adjuntando a su srtlicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.
ill. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de ullo o varios bienes

innruebles, afectos al pairinronio cultural del estado y que los trrantengan erl

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirárr el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60",/".

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efeciúen el pagc)

coiresponcliente al año 2çj26, en una sola exhibición se les conceclerán los

siguientes beneficios'.
aiSl etectúan el pago durante los meses de enero y febrero del aäo 2026, se

les concederá una reducción clel 15%i

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2-026'

se les concederá una reducción del : 5%'

A los cont¡ibuyentes que efectúen su pago en los términos del irrciso anterior

no causarán los recargos que Se hubieren generado erì ese periodo'

Artículo 21.- A los contribuyerrtes que acrediten tener la calicjad de

pensionados, jttbilados, discapaôitados, viudos, viudas o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con una reducción clel 50% del impuesto a pagil sobre

toi primeros $453,600.00 del valor fiscal. respecto de la casa qtre habitan y de

la que comprueben ser propietarios. Podrán efecttlar el pago bimestralmente o

"n 
rn" sola exhibición, lo correspondiente'al aña2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratárldose

exclusivamente de una sola cãsa hat¡itación þara lo cual, los benefictarios

deberán entregar, según Sea Su caso la siguiente doctlnlenta¡ción:
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a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pânsionaOo, jubilado o dìscapacitado expediclo por institución oficial clel país y

de la credencial de elector.
b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre clel año 2024'

aclemás de acreáitar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 añob o más, identificación y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

cl) TratáncJose de contribuyerrtes viudas y viudcls, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de deft¡nción del cónyuge'

A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad del 5096 o más atendiendo a lo dispuesto por

el artículo 514 de la Ley F:ederal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal a través <je la dependencia qtte esta clesigne, ¡lracticará examen

médico para determinar el giado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien

trastará la presentaciórl de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuestc predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estable-cidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el prinrer párrafo

del presente atlículo.
En los casos que el contribuyente ddl impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de nrayor cuatltía.

Artículo 22.- En el caso de predios, que dut'ante el presente año.fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisiórr de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V,

Vll y li, del artículo 66,'de la l.-eyde Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y ctiotas

fijas a que se refiere el ptesente capítulo.

Tratánrlose de actos cJe transmisión de propiedad realiz-ados en el presente

"j;*;i; firrãr v que hubiesen pagado ia anualidad cotnpleta ern los términos

del artículo 19 cle Lsta ley, la liberaiión en el incremento del pag¡o del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SÊCCIÓN SEGUNDA
Del impuesto Sobre transmisiones patrimoniales
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Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capítulo correspondiente de la Ley cje Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:

Dictamen de Decreio que resuelve la soliciiud presentacla por 
"f 

nffiHfr
Jalisco, que tiene Por objeto aprobar stt Ley de ingresos para ejerq$45pigggþffift 1398/LXIV

LíMITE INFERIOR

3.009i,

l. l'ratándose cle la adquisiciórr de departanrentos, viviendas y casas llugYa-s'

destinadas para habita'ción, cuya base fiscal no sea nìayor a los $250,000'00,
pt'evia comprobación de que los contribuyentes no son propietarios cie otros

bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la primera enajenación,

ål i*p,,utto sol¡re transmisiones pattÌmoniales se.causará y pagará confornle

a la siguiente:

M¡TE INFERIOR ITE SUPËR¡OR 1'ASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LiMlrE ll.lFER¡ttì

o.20%

1.63%

3.009/0

L

LíMITE SUPERIOR

$223,560.00

CUOTA FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LíN{[fE
INFERIOR

$o.ot $ 2.55%

$223,560.01 $389,556.00 $5,700.78 2.60%

$389,556.01 $596,160.00 $10,016.68 2.65%

$596,160.01 $879,120.00 $15,491 ,68 2.70%

$879,1 20.01 $1,335,960.00 $23,131 .60 2.76%

2.80%
$'1,335,960.01 $2,167,368.00 $35,740 38

$2,1 67,368.01 $3,967,920,00 $59,019.81 2.85%

$3,967,920.01 $10,206,000.00 $1 10,335.54 2.90%

?_.95%
$'10,2.C6,000.01 $56,160,000.00 $291,239.86

$56,160,00ù.01 en adelante $1,646,882.86

CUOTA FIJA

$0.00$0.01

$194.40$1s5,000.00

$97,200.00

$97,200.ù1

$810 54$270,000.00$135,000.01

En las adquisiciones en copropiedacl o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan so'bte los mismos, la bäse cJel inipuresto se dividirá

er,tre todos los sujetos"obligaclos, a los qtle se les aplicierá la tasa en la
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Dictarnen de Decreto q ue resuelve ia solicitutj presentada por er AHHMñ
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proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos Llbicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras ¡rúblicas,

seies aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiotres

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inrnueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓrr por parte de la

Comisión para la Reç¡ularización de Ia l'erlencia de la Tierra (COifETì-) ahora

lnstituto Ñacional däl Suelo Sustentaole (INSUS), o por el Frograma de

Cerlificaciórt de Derechos Ëjidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regúlarizar (FANAR) los, contribuventes pagarán

unicamente por concepto dã impuesto las cuotas fijas que se ciencionan a

continuación:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA

$ 53.8e

$ 80.82

451 a 600 s 127.37

0a300

301 a 450

Ën el caso de predios que sean materia de regularización y cllya s.uperficie sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos'primera's tablas del

presetrte articulo.

SECCIÓN TERCERA 
:

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se callsará y pagará respecto cle los actos 0

contratos, cuando su objeto sea la construcciÓn, reconstrucción o ampliaciótt

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítttlo correspondiente

cle la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del 8%'

Queclan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Leycle Hacienda Municipal.

CAPITULO II

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS
Página 28 c1e 93
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-

SECGIéN ÚruICA
Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artícr.llo 25.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes
tarifas:
l. Funciones cle circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la
venta de boletos de entrada, el: 4.00%

ll. Conoiertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido
por boletos de entracla, el: 6'00%

lll. Ëspectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3'00%
lV. Peleas de gallos, carreras de cacallos y palenques, el: 10.00%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el

10.00%

No se consiclerarr objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la
Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directarnente realicen. Tampoco.se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entracla en los eventos
cle exposición para el fomento de actividades cornerciales, indltstriäles,
agrícotas, ganacleras y de pesca, asicortto lcs itrgresos qlle se obtengan por la

celebración cle eventos cuyos fondos se canalicen a instituciones asistenciales
o cle beneficencia,

CAPITULO III
OTROS IMPUESTOS

sEccrÖN Út'¡lca

De los irnpuestos extl'aordinarios

Artícu lo 26. - El ^mu nicipio percibirá los impuestos extraorclinarios_ establecidos
o que se establezcan pot: las leyës fiscales durante el ejercicio fiscerl del año

2026, en la cuantia y sobre las fuentes impositivas Que se cleteiminen, y

conforme al proceriirttiento que Se señale pariì sLl recaudación.

CAPITULO IV
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS,
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Jalisco, que tiene Por objeto aprobar su Ley cle lngrescs oara ejerçffipffi

Artículo 27.- Los ingresosr por concepto de accesor¡os derivados por la falta de

pago de los impueslos señalados en este Título tle lmpuestos, son los que sc

perciben por:
L Recargos;
Los recargos $e causarán conforme a lo.establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'
ll, Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V, lrrcJemnizaciones;
Vl. Otros no especificados.

Artículo 28.- Dichos conceptos son accesorios de los impr"testos y pariicipan

de la naturaleza de éstos'

Artículo 2g.- Multas derivaclas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qu" no esté considerada otra sancrón en las demás disposiciones estab'lecidas

en la'presente ley, sobre el créditcl omitido, del:
10.00% al 30.00%

Artículo 30., La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales deri,rados por la falta de pago de los impuerstos señalaCos en el

presente título, será del 1% mensual'

Articulo 31.- Cuando se concedan plazcs para cubrir cróditos fiscales

rlerivados por la falta tje pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P.P'), del mes inmediato

anterior, que cletermine el Banco de México'

Artículo 32.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impues"tos señalado..s el el presente título, se cubrirán a la Hacienda
'¡Tr.iricipal, 

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejectrción:
por-r"ïãtificación de requerimiento cle pago de créditos fiscales, no cub¡eftos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 8%.sin cìUe sil importe sea

,ri*nor. al valor cliario de una Unidacl de Medida y Actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera mtltricipal el 8%, sirl qLle su importe

,åu rn*no, al valor cliario de una Unidad de Metlida y Actualización'
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ll, Por gastos de embargo:
Las diìigencias cle embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera munioipal, el 5%:

n) CuanOo se realicen fuera cle la cabecera municipal, el Bo/o'

lll. Los demás gastos que sean erogaclos en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, erì ningún caso,

excederá cle los siguientes límites:
a) Del importe dó gO veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por requerimientos rro satisfechos dentro de los plazos legales,

rle cuyo posierior cumplirniento se clerive el pago extetnporáneo de

prestaciones fiscales.
bl Del importe de 45 veces el valor diario de la Uniclad de Meclida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción clel deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.
Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso.

podrán ser condonados total o parcialnrente.
'f 

n los procedimientos adrninistrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que ies hayan sido confericlas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntarniento para la administraciótr y t:obro de

diversas contr¡buciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal c.lel F.stado.

TíTULO TERGERO
CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS

GAPíTULO UNICO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚELICAS

Artículo 33.- El rnunicipio percibirá las contribuciones de mejoras establ-ecidas

o que se establezcan sobre el increnlento Cel valor y de mejoría específica de

la propiecj ad raí2, por la realización de obras o servicios públicos, en los

térmirros de las leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respectcl

expida el Congreso del Estado'

TíT[,!LO CUARTO
DERECHOS

CAPíTULO I
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPLOTAC¡ÓN DE BIENE-S DEL DOMINIO PÚBLICC)

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del piso

Artícuto 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma
permanente, pagarán mensualmente, los derecnos correspondientes, confoirÌìe

a la siguiente:
TARIFA

l. Estaciorramientos exclUSiVoS, mensualnlente por Ínetro llneal:

a) En cordón: $12,56
Ui fn batería: $21.59

ll. Puestos fijos, semifijos, por metfo cuädrado:
a) En el primer cuadro, de: $30.65 a $130.74
bi Fuera'del primer cuadro, de: $28.07 a $108.00

lll. Por uso diferente del qLte corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

52232 a 523.21

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada Ulro, por me¡tro

cuadrado, de: $8.66 a $12.51

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $11.56 a $25.06

Artículo 35.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme u lu *igu+TåTfn

l. Actividades comerciales o inclustriales, por metro cuadrado:
a) En el primer cuadro, en períoclo de fesrividades, de: 924.15 a $43.45

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $13.48 a$17.37
cj Fuera'del primer cuaclro, err períoclo de festividades, cle: $10.61 a $28'93
d) Fuera del primer cuadro, en períodos orclinarios, de: $10.5S a $25.90

ll. Ëspectácul<is y diversiones públicas, por metro cLladrado, de: $8.00 a

$14.46
lll. ì-atpiales, andamios, materiales, maquinariay equipo, colocados en la vía

pública, por tttetro cuadrado: $8.25
iV. Graderías y sillerías que se instalen en la rría pública, por metro cuadrado:

$6.74
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V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrädo: $19'32

SECCIÓN SEGUNDA
De los estacionamientos

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas, corìces¡onarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contl'ato'-corìcesión y a la

iarì-fa qre acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de dominio
público

Artículo 37. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste los clerechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio ptiblico, por

metro cuadrado, nrensualrnente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, cle: $43'57 a $145.03
b) Destinados a la venta de abarrotes, de: $43.57 a $235.36
cj Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $43.52 a $323.61

e) Destirraclos a otros usos, de: $43.57 a $139.72

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio pÚblico, por

rnetro cuadrado mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $7S'49 afi213'32
bj Destinados a la venta cle abarrotes, de: $78'49 a $449.00
cj Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $72'68 a $463'86

e) Destinados a otros usos, de: $72.68 a$208'27

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado'

mensualmente, de: $72.68 a $283.94
lV. Arrendamierrto o concesión de excusados y baños pÚblicos en bienes de

domilrio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $73.50 a $337'17
V. Arrenclamiento de inmuebles de dornirriu pútilico pala anunciosi eveniuolcs,

por metro cuaclraclo, diariamente: $3'23
Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualnlente, de: $72.68 a $140.66
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Vll. Uso de corr¿¡les en bienes cle donrinio público para guardar aninlales que

transiten en la vía ptiblica sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $88.18

Articulo 38. El irnporte de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad delmunicipio de domirrio pÚblico,

no especificados err el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,
previo acuerdo clel ayuntanliento y en los térrninos del artículo 180 de la Ley de

l'lacienda Municipal del Estado de Jalisco.

A.rtícuto 39. En los casos de traspaso de giros instalados erl locales de

propiedad fiìunicipal cle dominio priblico, el ayuntamiento se reserva la factlltad
cle autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiertto, y fijar los dereohos

correspondientes cle conformiclad con lo dispuesto por el artículo 36 de esta ley,

o rescindit'ios convenios c¡ue, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 40. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculaclg de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

innporte del arrendamiento.

Artículo 41. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio, pagarán los derechos correspondientes cotrforme a la siguiente:

TAR¡FA
L Excusados y Lraños públic;os en bienes de dorninio público, cada vez que se

usen, excepto por niños íTtenores de 12 años, los cuales quedan erentos: $6'4e,

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $95.36

lll, Los ingresos que se obtengan cle los parques y utridades deportiva"s

municipales de dominio público: $95.36

Artículo 42.81importe de los derechos de otros bienes muebles e inrnuebleç

del rnunicipi<.r de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, ¡rrevia aprobación por el ayuntamiento ert

los términos de los reglamentos murticipales respectivos'

SEGCION CUARTA

De los cementerios de dominio publico
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DictamenrleDecretoqueresuelvelasolicitu<jpresentadapo,ulnþlÅMFßft-e*z"p.tl'l.'ryf9Ï--
Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerqffif,enffib¡hfqÞLl 3991,1.X :

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidacl

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción rje fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes 
TARTFAS

l. L.otes en uso a perpettlidad, por metro cuadrado
a) Cementerios Municipales:
b) Criptas individuales:
c) Criptas para restos áridos:
d) Criptas para ceniz.as:

ll. Lotes en uso temporal por el término de 5 cinco años, por metro cuadrado:

a) Cementerios Municipales: $3,678.59 a $5,137'39
O) Criptas individuales: 52,207 '90 a $3,084.57

"j 
Cript"t para restos áridos: $'1,095.95 a $1,322'60

O) Cr¡ptas para cenizas: $561'74 a $786.06

lll. Por el traspaso de los lotes referidos en la fraoción anterior, se cobrará por

concepto de pago de derechos un 15% de sll costo original.

lV, Por el traspaso de las criptas existentes en el cementelrio tipo jarCín, se

cobrará por concepto rie pago de dereclros un 1 5% de su costc original

V. por el refrendo de la temporalidad señalada en la fracción anterior, se

cobrará una cantidad igual al costo original del lote'

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidacl de fosas en

los cementerios municìpales de clorninio público, qLle decidarr traspasar el

mismo, pagarán las cuotas.equivalentes que, poruso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

Vl. Para el mantenimiento de las áreas cornunes tanto.del cementerio lluevo y

viejo (calles, ancladores, jardines, etc.) se cobrará una cuota anual tle acuerdc:

a las siguientes:

TARIFAS
Lotes de 1.5 x
Lotes de 2.0 x

$85.67 a $451.1'/
5239.25 a $475.95

$3,678.59 a $5,137.39
52,207.90 a $3,084.57
$1,095.95 a 51,322..60

$561.74 a $786.0ô

2.5 mts
2.0 mts
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Lotes cle 2,0 x 2.5 mts
Lotes de 3.0 x 3.0 mts
Lotes de 4.0 x 2.0 mts
Nichos:

$302,37 a $600.90
$541.99 a $1,080.08
$469.97 a $958. Z5

$108.13 a $219.26

para los efectos de Ia aplicación c1e esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1,- Las fosas para adultos terldrán un rnítlimo de 2'50 metrr:rs de largo por 1

metrn de ancho; y
2.- Las fclsas para infantes, tendrán un rníninlo de 1.20 rnetros cie largo por 1

metro de ancho.

Vll. Expedición de carta testimonial de acreditación de lotes y gaúetas a

perpetuiclad en cementerio municipal: $1,166'40 a $2,332'80

Vlll. Expedición de catta testimonial de cambio de propietario V !esi91 de

derechos de lotes y gavetas a perpetuiclaci en cementerio nrunicipal: $583.20 a

s1 ,166.40

CAFíTULO II

DERECI{O$ POR PRESTACIOI{ DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
Licencias y permisos de giros

Artícuto 44.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos cl

autorizaciones para el funcionamiento de estabïecimientos o locales, cr'lyùs

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios. que

incluyan el experrclio cle dichas bebidas, siempre que se efectúen total o
parciãlnrente con el público en general, pagarán previamente los derechos,

conforme a la siguiente:
L Cabarets, ceniros nocturnos, discotecas, salones cle baile y vitJeo bares:

$6,ô21.85 a $16,763.95
ll. Bares aneXOS a hoteleS, moteles, reStaUrantes, centros reCreativOs, clubes,

casinos, asociaciones civiles, clepor:tivas, y demás establecimientos sinrilares:

$4,433.50 a $16,763,95
lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, Qervecerías o centrcs botaneros:

$3,885.44 a $5,204,00
lV. F-xpendios de vinos genelosos, eXCluSivamente, en envaSe çerrado:

$2,865.91 a $6,040,27
V. Venta cle cerveza en envase al:ierto, anexa a giros en qtle Se consLllnarl

alimentos preparadOs, como fondas, cafés, cenadurías, taquetías, lonclterías,

"á"t"luri"r 
y giros de venia de antojitos: g3,324.65 a $4,789.81
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vl. Venta de cei-vez-a en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares: $1,332.40 a $3,315.88
Vlli Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado. $2,426'51 a $3,81 1 '88
Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejoll-es., misceláneas,

abarrotes, minisúper y supermercados: $1,769'91 a $2,316'55
lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cervez.A, por cada Llno:

$1 ,329.62 a $3,1 88,98
X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, anlplíe, trìezcie o transfc,rrrìe alcohol, tequila, rnezcal, ceïJeza

y otras bebiclas alcohólicas: $6,082.07 a $12,383.38
kl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros scciales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y

Itrcha libre, plazas de toros, lienzos charr6s, .,teatros, cArpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares clonde se desarrollan exposiciones,

espectár:Jlos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cacla evento: $3,607'06 a $10,072'12
Xll. Los giros a que se refieren las fracciclnes anteriores de este artÍculo, que

req ur ieran funcionar en horario extraordinario, pagarán d iariarnente:

Sobre el valor de la licencia
a) Por la primera hora:

10.00%
b) Por la segunda hora:

12.00%
c) Pcrr la tercera hora:

15.OO%

SECCIÓN SEGUNDA
Licencias y perm¡sos paia anuncios

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas a quierìes se anuncie o ctlyos

productos o actividades sean anunciados en forma permartente o eventtlal,

cJeberán obtener previamente licerrcia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforr¡e ¿l lo

siguiente:

l. En forma permanente:

a) Arruncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes mueuoles o

inmuebles, Bor cacla metro cuadrado o fracción: $95.72 a $102.23

b) Anrrncios salientes, lttminosos, ilurninados o sostenidos a muros, por metro

cuaclrado o fracción: $122.23 a $132.20
c) Anuncios estructurales en azoteas g pi,?os, por metro cuadrado o fracción,

anualmente: $368.73 a $411.26
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d)Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $78'46

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta clías:

a) Anuncios adosados o pintados no lum¡nosos, en bienes ñìuebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciótr, diariamente: $5.45 a $6'34

hr) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariarnente: $5.45 a $7'26
c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

diariamente: $11.82 a $16.43
cJ) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno: $18'87

a $2"7.54
e) Promociones med¡ante cartulinas, volantes, mantas, cafteles y otros

símilares, por cada pronìoción: $18.87 ag27 '54

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcc¡ón, reconstrucc¡ón, reparac¡ón o demolición de
obras

Artículo 46.- Las personas físicas o jurÍdicas que pretendan llevar a cabo la

construcciort, reconstrtlcción, reparaciÓn o demoliciÓn de obras, deberán

obtener, prev¡amente, la licencia y pagar los derechos confornìe a lo siguiente:

l. Licencia de oonstrucción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción cle acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar: $15.75
b) Plurifamiliar horizontal: $1 6.26
c) Plurifamiliar vertical: $15.45

2.- Densidad media:
a) Unifarniliar: $1 8.75
b) Plurifamiliar horizontal: $1 8.75
c) Plurifamiliar vertìcal: $20,38

3.- Densidacl baja:
a) LJ nifami liar: 821 .21
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b) Plurifamiliar horizorìtal: $22.35
c) Plurifanriliar r¿ertical: $24.51

4.- Densidacl mínima:
a) Unifamiiiar: $25.33
b) Plurifamiliar horizontal: $27.85
c) Plurifamiliar vertical: $32.77

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Cornercio y servicios:
a) Barrial: $22.98
b) Central: $26.25
c) Regional: $35.29
d) Servicios a la industrla y comercio: $35.29

2.- Uso turístico:
a) Carnpestre: $31.61
b) l-{otelero densidaC alta: $31.50
c) Hotelero densidad meclia: $30.34
d).Hotelero densidad baia: $30.51
e) Hotelero densidacl mínitna: $3tj./5

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $44.66
b) lMedia, riesgo rnedio: 945.44
c) Pesada, riesgct altcl: $46.75

4.- Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: $1 9,90
b) Regional: $1S).90
c) Ëspacios verdes: $19.90
d) Especial: $19.90
e) lnfraestructura: $1 9.90

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

$289.86

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por rnetro cuadrado: $1 1.'71

iV. Estacionamientos para uSoS no habitacion¿les, por metro cuadrado:

a) Desr;ubierto.: $8.95
b) Cubierto: $11.50
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V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este articulo, el: 22.00%

Vl. Licencia para acotamiento cle predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidarj alta: $15.27
b) Densidad media: 916.74
c) Densiciad baja: $19.14
d) Densidad mínima: $24.16

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la r'ía pública, por metro

lineal: $50.48

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:
30.00%

lX. Liiencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Orclenamiento de Construcción'

a) Reparación mentr, el:
22..00%

b) Reparación mayor o adaptaciÓn, el:
44.C0%

X, Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,
por metro cuadrado, por día: $12.52

Xl. Licencias para movimientos de lierra, por metro ctibico. $50.39

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se <jetermìnen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el '15% arlicional,

y rinicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

c,,bras públicas pueda otorç¡arse.

Xlll. Licencias sinrilares no previstas en este artículo,'por mêtro cuadrarjo o

fracción: $124.05

Concepto Por hora Por I horas
Retroexcavadora $ 566.87 a $ 691.54 $ 5,039'88
Excavadora $ 1,259.71 a $'1,511.65 $ 9,447.84
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Camión de 14 M3 $ 6,802.44
Moto ct¡rrfr¡nladora $'1,072.05 a $ 1,196.46 $ 8,827'70
Lovoy-Cama Baja Traslado de Maqtrinaria $ 10,077.69

SECCIÓN CUARTA

Regularizac¡ones de los reg¡stros de obra

Artículo 47.-E-n apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularlzaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones conten¡das en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hechcl lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten

indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, cJe ninguna

manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

Licencias de Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Artículo 48.- L<ls contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta ley,

pagarán adernás, derechos por concepto de alineamientcl, designación de

número oficial e inspecciólr. F-n el casìo del alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías publir;as establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alinearniento, por metro lineal según el tipo de construcciÓn

A. lnmuel¡les de uso habitacional

Densiclad alta:
Densidad media:
Densidad baja:
Densidad mínima

$11.63
520.27
$36.86
$51.7e

B. lnmuebles de uso rìo habitacional

Contercio y servicios:
a) Barrial: $25.68
b) Central: $38.29
c) Regional: $54.71
d) Servicios a la industria y comercio: $23.23
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Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo rnedio:
c) Pesada, riesgo alto:

Densidad alta:
Densidad media:
.Densidad baja:
Densidad mínima

Equipamiento y otros:
a) lrrstitucional: $0.SS
b) Regional: $6.33
c) Espacios verdes: $6.33
d) Especial: $0.SS
e) lnfraestructura: $6.33

ll. Designación cle número oficial según eltipo de construcción

A. lnmuebles de uso habitacional

922.25
$24.06
$25.6e
$30.73
$31.44

$26.19
$33.16
$34;77

$189.66
$210.39
$238.06
$273.01

B. lnmuebles de uso no habitacional

Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y cornercio:

Uso turístico:
a) Campestre:
t^r) llotelercl densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidao baja:
e) Hotelero densidad mínima

9202.37
s204.76
$210.39
$35.60

$203.80
s2.1?-.43
$215.45
5215.45
$52.25

lndustria:
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a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

Equipatniento y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$196.37
$197.13
$216.2e

$193.82
$193.82
$1e3.82
$1s3.82
$193.82

lll. lnspecciones, a sollcitud clel interesado, so'ore el valor que se deterrnine
según la tabla Ce valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clasificac¡ón y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:
10.00%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$16.36

Artículo 49.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de l/edida
y Actualización elevadas al año, se pagará el 2% sobre los derechos de

licencias y permisos correspondientes, ittcìuyendo alineamiento y número
r:ficial.
Para iener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario
la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley cle llacienda Municipal del Éstado de Jalisco'

Los términos cJe vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el adiculo

45, serán hasta por 24 meses, transcurrido este término, el solicitante pagará

el 10 % del costo de su licencia o pernriso por cada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuanCo se; haya dado aviso de suspensiórr de la

obra.

SECCIÓN SEXI'A

Licencias de cambio de réEimen de propiedad y urbaniea:;: 

__ r" r,
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Artícuto 50.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen
de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la re.alización de obras de urbanizac¡ón deberán obtener la licencia
correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitucl de autorizaciones:
a) Del proyecto definitivo de urbarrización, por hectárea:
Menor a 1 ,C00,00 m2 $2,156.66
l\4ayor a 1 ,000.00 m2 98,479.41

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metrcr cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3,- Densldad baja:
4.- Densidad mínima

$15.11
$11.58
s12.42
$12.42

B.- lnmuelrles de uso no habitacional

1,- Comercio y servicios:
a) Barrial: $8.02
b) Central: $8.02
c) Regional: $8,02
d) Servicios a la industria y ccrmercio: $8.02

2.- lndustria: $a.OZ
3.- Equipamiento y otros: $8.02

lll. Por la aprobaciórr de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
2,- Densid.ad nredia:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad rnittima

$44.e7
$80.45
$86.27
$1 16.07

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje
¡*Ml'lMffißR

Iel 1398/LXIV

$1s0.58
$407,6e
$527.75
$608.86

$90,13
$90.13
$105.9e
$e0"13

$;6e1.55
$76e.68
$812.06
s724.47

2,- lndustria: $61'11
3.- Equipamiento y otros: $80.41

lV, Para !a regularización de medidas y linderos, según su categc,ría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínitna

2.- lndustria: $438.90
3.- Equipamiento y otros: $826.79

V. Por los permisos para cons;tituir en régimen de propieclad o condominio, para

cada unidad o departanìento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

3.- l)ensidad baja:
a) Pluritanliliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:

$s95.78
$539.85

$796.47
$720.88

$758.93
$1,086.43

$1 ,419.01
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b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesç¡o alto:

3.- Ëquipamiento y otros:

$1,034.54
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

$169.67
$353.84
$435.01
$42?-.13

$48e.02
$503.73
$714.?_e

9278.37

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación segÚrt su categoría, por cada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3,- Densidad baja:
4.- Densiclarl nrínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1... Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal

2.- lndustria: $454.66
3.- Ëquipamiento y otros: $430.90

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

regimen de condominio según el tipo cle construcción, por cada unidad

$674.69
$867,30
$650.64
$781.46

$575.62
$590.44
$672.69
$562.60

$395.61
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b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifanliliar vertical:
4.- Derrsidad minirna:
a) Pluritamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

9217.47

$416.75
$392,63

$798.39
$733.27

s1,222.12
$836,31

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la inclustria y comercio
2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- EqLriparniento Y otros:

$395.79
$494.40
$975.37
$3e5.80

#427.73
$491.34
$e82,57

$580.27

Vlll. por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplinriento de las normas

de caliclacl y especificaciones del proylcto definitivo de urbanización, y sobre el

nnonto autcrizaclo excepto las de objetivo social, el 3'24%

lX. por los per-misos cle subdivisión y re;lotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en ei capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estaclo cle Jalisco:

a) Por ca<Ja predio rústico oon superficie hasta de 10,000 nt2: $1,033.35

Oj eor cada þrecJio rústico con suþerficie mayor de 10,000 m2: $1,483.61

X. Los
meses, y por cacl¿l bimestre adicional se pilg ará el'10% del Permiso autor zado

corno refre ndo del mismo. No será necesa rio el pago cuando sci haYa dado

ar¡iso de su spensiórr de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta e! tiempo no

consumido.

Xl. En las r.lrbani;aciorìes prornovidäs por: el poder público, los propietarios

u'titrluru, de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, pc,r stlpervisión, el

i.stZ.'u"t re el rnonto ce las obras que deban realizat', además de pagar los
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derechos por designac¡ón de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulärizar los so'brantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como url¡atrizaciones de gestiÓn privada'

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraorclinario, con excepción de las urbenizac¡ones

de objeiivo social o cle interés social, cle: $193.46

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vec¡nos a una

zona urbanizacla, corr superficie rro mayor a diez mil nleiros cLladrados,

conforme a lcl cìispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266,

rJel Códiç¡o Urbano para el Estado cle Jalisco, que aprovechen la infraestructura

básica eiistente, pagarán los derechos'por cada metro cuadrado, de acuerdo

con las siguientes:
Para lotes rnenores de 1,000 metros cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional

Densidacl alta: $15.22
Densidad media: $17.70
Densidad baja. $3?.92
Densidad mínima: $65.59
B. lnmuebles de Llso no habitacional

Comercio y serrticios:
$35.42a) Barrial:

b) Central: $4?-'72

c) Regional: $50.44
d) Seivicios a la industria y comercio: $33'96
lndustria: $33.96
Ëquipamiento y otros: $33;96
Para lotes de 1,001 hasta 10,000 tnetros cuacirados

A. lnmuebles de nso habitacional

Densidad alta: 515.22
Densidad medja: $13.79
Densidad baja: $'16.19
Densidarj mínima: $25.88
B. lnmuebles de uso no habitacional:

Comercio y servicios

På.qin¡ .18 ri': 1il-;
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a) Barrial: 532.02
b) Central: $33.48
c) Regional: $32.85
d) Servicios a la industria y comercio: $30'52
lndustria: $55.2 Z

Equipar"niento y otros: $55.27

XlV. Las ':antidacies que por concepto de pago de derechos por

aproveclìamiento de la infraestructura básica existente erl el municipicl, han de

ser cubiertas pot" los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anterio¡liente hubieserr estado sujetos al régimen de prtlpiedacl comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladol'a cle la Tene¡.cia cle

lá lieria (CCIFìET'l') ahor¡-r lnstituto Nacional clel Suelo Sustentable (lf\lStJS), o

por el Prograrna de Certificación de Derechos Ëjidales (PROCÊDE), y/o Forrdo

de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR)estén ya sujetos al

régirnen de propiedacl priváda, serán reducidas en atención a la superficie del

preOio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de

propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla de reducciones:

o
SUPERFICIE

coNSTRrrÐouso
HABITACIONAL

BA,LDío U$O
HABITACIONAI-

coNSTRUTDO i

OTROS IJSOS I

OTROS
USOS

0 hasta 20
201 hasta 400

m2.
50%

4,ao/t¿ lo

15o/o 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

misnro tienrpo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

clerechos, de los incentivcs fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por la clisposición que represente mayores velìtaias

eccnómicas.

XV. En el perrniso para subdividir en rêgimen de concJominio, por los derechc¡s

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según eltlpo:
A. lnmuebles de r-lso habitacional:
Densidacl alta:
;)-Ptu;f"*i'ni norizontat: fi251.44
b) Plurifamiliar vertical: $194.69
Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal: $279'06
b) Piurifamiliar vertical: $328.18

f)áglrra Á9 de 93
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90%
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401 hasta 600
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Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal: $289,73
b)Plurifamiliarvertical: $290.46
Densidad minima:
a) Plurifamiliar horizontal: $618,46
b)Plurifamiliarvertical: $329.24
B. lnmuebles de uso no habitacional

Conrercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
Equiþamiento y otros:

$352.71
$381.86
$435.76
$335,86

$239.50
$528.90
$517.ee
$391.73

SECCIÓN SÉPTIMA
Servicios Por obra

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios qLle

a continuación se rnencionan para la realizaciórr de obras, cubrirán previametrte

los derechos correspondientes confortne a lo siguiente:

I-ARIFA

L por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $5,07

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descarç¡as o reparación de tuberías o servicicls

de cualquier naturaleza, pot metro lineal:

'fomas y descargas:
a) Por toma corta (hasta tres metros)

Ëmpedrado o Terracería: $24'25
Asfalto: fi47 '42
Adoquín: $92'40
Coircreto Hidráulico: $124.66
b) Por lottta larga (riiás de tres metros)

Empedrado o Terracería: $31'40
Asfalto: $67.39
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Adoquín: $1 15.88
Concreto t{idráulico: 5147.97
c) Otros Ltsos por metro lineal:

Empedrado o J'erracería: $28.76
Asfalto: $64.66
Adoquín: $114.00
Concreto Hidráulico: $146.79
La reposición de empedrado o pavifirento se realizará exclusivatnente por lä

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la
persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía ¡tública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- l.-íneas ocultas, cada conclucto, por rnetro lineal, en z-ania hasta de 50

centínretros de ancho:

TARIFA
a)'Tomas y descargas: $'140.52

b) comunicación (telefonía, televisión ¡lor cable, lnternet, etc.): $13.48

c) Conducción eléctrica: $140.10

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $202.38

Líneas visibles, cada conducio, por metro lirleal:
a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'): $26.92

b) Conducción eléctrica: $18.87

3,- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicic, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIéN OCTAVA
Servicios de sanidacl

Artículo 52.- Las personas físicas o juríclicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarain los del'echos

T'ARIFA
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L lnhurmaciones y re-inhurïaciones:
a) En cementerios municipales: $566.87
b) En cemerrterios concesionados a part¡culares: $1 ,072'05

ll. Exhunlaciones:
a) Exhunraciones prematuras: $1,044.23
b) De restos áridos: $566.87

lll. Servicios de cremación:
La tarifa varía entre $466.28 y $129.602.90, dependiendo del casrl

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio
$164.02

SECCION NOVENA
Servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiettto y disposición final

de residuos

Rrtículo 53.- Las personas fisicas o jurídicas, a qu¡enes se presten los servicios
que en esta sección se enumeran de conforrniclad con la ley y reglantento en la

materia, pagarán los derechos correspondíentes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del ayuntamiento, por cada ntetro ctibiccl: $30.97

ll. Por recolección y trarrspoñe para su ¡nc¡neración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictatlen de la autoridad corresponclietite
en vehículos del ayuntar"niento, por cada bolsa de plástico de calibre mítrimo

200, que cumpla con lo establecido en la NOlr/-087-ËCO[-/SSA1-2000: $183'70

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratarnientr¡ iérmico de

resicluos biológicos infecciosos, previo dictarnen de la outoridad

cori"espondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada recipiente riç¡ido de

poliproOileno, qúe cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL./SSA1-200C:

a) Con capacidad cje hasta 5.0 litros: $63.72
b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litrcs: $90'09
c) Con capacidacJ de más de 9.0 litros hasta 12'0 litros: $148'69
d) Con capacidacJ de más de 12.0litros hasta 19.0 litros: $232.16

lV. Por limpieza cle lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebelcjía Lirìa vez que se haya agotado el ¡rroceso de rrotific¿tción
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correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho: $31.09

V. Cuando se requieran servlcios de camiones de aseo en forrna exclLlsiva,
por cada flete: $456.82 a $805.56

Vl. Por permitir a particulares clue utilicen los tiraderos mtlnicipales, por cada

metro cúbico: $47.73

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta secciÓn; $0.0C

SECC¡ÓN DÉCIÍVIA

Agga potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposlción de aguas
residuales

Artículo 54.- Los derechos por el abastecimiento del agua potable, drenaje,

alcantarillaclo, tratamiento y disposición final de aguas residuales se pagarán

conforme a las cuotas y tarifas establecidas en esta secciÓn.

Artículo 55.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios
cJe agua potable, alcantarillado y saneamiento, que el Sistenia oioporciona, bien

por que reciban to<jos o alguno cle ellr:s o porque por el frente cle lcs inmuebles
que usen o posean bajo cualquier iítulo, esttín instaladas redes de agua pctable

o alcantarillaclo, cut¡rirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa

mensual establecida en esta LeY.

Artículo 56.- Los servicios que el Sistema pt'oporciona, deberán cJe sujetarse al

réç¡imen de servicio mediclo, y en tanto no se instale el medidor, al régimen de

cuôta fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la Prestación de

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del nlunicipio.

Artículo 57.- Son usos correspondientes a la prestación de los seflricio.s de

agua potable, alcantarillado y saneamiento a que Se refiere esta L.ey, los

sigr-rientes:
L Habitacional;
ll. Mixto,
lll Comercial;
lV. l-lotelería y Similares;
V. lntlustrial; y
Vl. Otros ljsos.
En el Regl¿mento para la Prestación de los Servicios de Agura Potable,

Alcarrtarillàdo y Saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus cclncePtos
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Artículo 58.- Los usuarios cleberán realizai el pago por el Llso de ics servicios,

cJentro cle lcls diez días siguientes a la fecha de la facturación mensual

correspondiente.

Artículo 59.- Las tarifas por el sumin¡strc <je agua protable hajo el régimen de

cuota fija en la cabecera muriricipal se basari en la clasificación establecida en

el Reglamento de Prestación de los Servicic¡s del Municipio de Zapotlán Cel Relt

y serán:
L Habitacional:
a) Normal: $142.98

ll, No Habitacional:
a) L.otes: $'tr6.86
b) Cocheras: $irò2.14
c) Auto-lavados: $345.51
d) Por cabeza der ganado: $14.48
e) Comercios (casinos): $234.15
f) Hoteles y departamentos por habitación: $517'95

Por cacla toma Ce agua departarnentos el precio estará
sujeto a la cantirjacl de departamentos existentes en el asentamiento.

Artícuio 60.. Las tarifas por el suministro de agua potable bajo'el réginren de

servicio mediclo en la cabecera mLrnicipal se l¡asan en la clasificación
estableoida en el Reglarnento de Prestación cle los Servicios clel Municipio de

Zapotlán del Rey. y serán:

1.. Habitacional;
Cuando el consumo mensual no rebase los , se aplicará la tarife básica de

$70.87 y por cacla metro cúbico adicional se sumará la tarifa corresponoiente
de acuerdo a los sigttientes rangos.
De 16 a 20 nr3: $6.69
De 21a 30 m3: 57.12
De 31 a 50 m3: $6.67
De 51 a 70 m3: S7.37
De71a 100 m3: $9.88
De 101 a 150 m3: $18.05
De 151 mlJ en adelante: $2B.SZ

ll. Mixto;
Cgarrclo el consulmo mensual no rebase h:s , se aplicará la tarifa básica de

$g4.76 y por cada metro cúbic;c.r ediciclrrai se, sumará la iariÍa r:orrespondietlte

de acuercio a los siguientes rangos:

De 16 a 20 m3: $8.41
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De 21 a 30 m3: $6.11
De 31 a 50 m3: $8.69
De 51 a 70 rn3: $9,55
De 71 a 100 m3: $11,25
De 101 a 150 m3: $19.69
De 151 m3 en adelante: $31.24

lll. Comercial;

Cuando el consumo mensual no rebase los , se aplicará la tarifa básica de

$g1.gg por cada metro cúbico adicional se sunrará la tarifa corres¡rondietrte de

acuerdo a los siguientes rangos:
De 16 a 20 m3: $a.gS
De 21a 30 rn3: $9.4C
De 31 a 50 m3: $9.66
De 51 a 70 m3: $10.05
De 71 a 100 m3: $10.72
De 101 a 150 m3: $18.73
De 151 m3 en adelante: $29.56

lV^ Servicios <je hotelería y similares:

Cuanclo el consumo mensual no rebase los , se aplicará la tarifa básica de
g104.87 y por cada metro cúbico adicional se sumará lalarifa correspondiente

de acuerdo a los siguientes rangos:
De 16 a 20 m3: $10.45
De 21a 30 m3: $11.05
De 31 a 50 nr3: $11.53
De 51 a 70 m3: 512.25
De Z1 a ,100 m3; $14.S4
De 101 a 150 m3: $19.95
De 151 m3 en aclelante: $28.53

\¡. lndustrial:
Cuando el consr¡mo mensual no rebase los , se aplicará la ta'-ifa t¡ásica de

$108.S1 y por cada metro cúbico aclicional se sumará la tarifa correspotrdiente

cie acuerdo a los siguie,ntes rangos:

De 16 a 20 m3: $11.69
De 21a 30 m3: $11.80
tle 31 a 50 m3: $11.86
De 51 a 70 m3: $11.40
De 71 a 100 nr3: $14.87
De 101 a 150 m3: $25.29
De 151 m3 en adelante: $30.94
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Vl. Otros usos:
cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3, se aplicará la tarifa básica

de $ 97.50 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 16 a 20 m3: $9.64
De 21a 30 m3: $10.31
De 31 a 50 nr3: $10.71
De 51 a /0 m3: $11.06
De7l a 100 m3: $11.67
De 101 a 150 m3: $20.84
De 151 m3 en adelante: $29:86

Artículo 61.- Ën las localidades las tarifas para el suministro de agua potahle

para uso I'labitacional, bajo la moclalidad cle cuota fija, serán:

AHUATLÁN: $155.52
CillL.A: $155.52
LA CAÑA.DA: $155.52
LA NOR|A: $15s,52
LOS CERRITOS: $155.52
MESA DE AMLJLA: $155.52
OTATLÁN: $155.52
PLATANAR: $155.52
SANTIAGO 

-IOTOLIMIXPAN: 
$1 55.52

TECUALTITÁN: $155.52

A la toma que de servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrernenta rët un 21% de las tarifas referidas en la tabla antei'ior'

Artículo 62.- En las localidades, el suministro de agua pota;ble, bajo la

modalidad de servicio meclido, cuãndo el consumo rnensual no rebase ios 15

m3, se aplicará la tarifa básica de acuerdo a la tabla y caráoter:

HOTEI.E
Il',¡DIJSTRIAL

SI¡JIILARES

$ô1 .44 $98.43 $100.33

Cuando el consumo Sea Super¡or a lcls 15 metros cúbicos, Se agl'egarán a las

tarifas antes mencionadas, ún imporle por metro cúbico cie acuerdc a las tarifas

y rangos siguientes:

OTRO

usoRANGO HABITACIONAL COMERCIAL

$91.88

MIXTA

$88.91 $e5.39HASIA 15
tn3
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RANGO HABITACION/\L MIXTA COMERCIAL
OTRO
uso

HOTELERIA Y
SIMILARES

INDUSTRIAL

$6,85
10.20 "m"

s6.1 5 $4.71 $5.1 2 $5.0e $6.31

$5.66
21-30

$4.78 $5.1 0 $s.50 $5.52 $7.48

31 -50

51 -70

$5.74 $5.20 $6.1 8 $7,48

$5.04 $5.44 $6.1 I $6.51 $ò.1 4 s7.86

$6,24
71 ..100

$11.56
101-150

$6,23 $6.23 $6.48 $7.49

$i 2.96

$ 16.99

$8.20

$11.56 $10 89
I

I

$1 1.56 $13.59

$16.99
151 en

ad ? I ante
$ì 1 6.99 $16 .93 $16.9e $16.9e

Artículo 63.- CuancJo los edificios sujetos al régimerì de propiedad en

condominio, tengan una Sola toma de agua y una Sola descarga de aguas

residuales, cadt usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene

merji<jor, de acuerdo a las dimensiones clel departamento, piso, oficina o locai

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas cle uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente Se establezcan.

Artículo 64.- En la cabecera nlunicipal y las delegaciones, los predios baldíos
pagarán mensualmente el 40% de la cuota base del mínimo de serrricio medido

para usuarios de tipo Habitacional.

Artícuto 65.- Quienes se beneficien directa cl indirectamente de los servicios de

agua potable y/c alcantarillado pagaran, adicionalmente, un 2Q% sobre los

dérechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenrmiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residúales
Para el control y registro difererrciado de este derecho, el ayuntamiento (o el

organismo clperador, en su caso), debe abrir ttna cuenta productiva de cheques,

en el banco de Su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos financieros que se procluzcan.

Artículo 66.- Quienes sê beneficien con los servicios de agua potable yio

alcantarillado, pagarán adicionalmente el3% tje las cttotas antes mencionaclas,

cuyo producto <le dicho servicio. será destinado a la infraestructura, así como

al mantenimientcl de las redes de agua potable existentes

para el control y reQistro diferenciado de este clerecho, el aytlntanriento (o el

organismo operádor, en su caso), debe âbriruna cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos financieros que se procluzcan
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Artículo 67.- En la cabecera municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

Sistema, pero qrle hagan uso del servic¡o de alcantarillado, cubrirán el 30% de

la tarifa mínima de seivicio medido. En las delegaciones cubrirán el 30% de la

tarifa aplicable para uso habitacional, ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 68.- Cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles

para uso no Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente

distinta a la proporcionada por el Sistema, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillaclo, cub'rirán el 25% de lo que resulte de rnultipllcar el volurnen

extraido reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento.

Artículo 69.- Los t-lsuarios de los servicios que efectúen el pago

cofrespondiente al año 2026 erì una sola exhibición, se les concederán las

siguientes reducciones:

a) si efectúan el pago antes del día '1 de mai'zo del año 20?-6, el 15%.

b) si efectúarr el pago antes del día 1 de mayo del año 20?.6, el 5%.

Artículo 70.- A los usuarios de tipo habitacional que acrediten con base en lo

clispuesto en el Reglamento de Prestación de los seryicios de Ô9r1 Potable,

Aliantarillaclo y Saneamiento del Municipio, tener la calidad de ser

corrtribuyentes mexicanos jubilados, pensionados, discapacitados, viudos o que

tengan 60 uñor o rnás, serán k¡eneficiados con un subsiclio del 50% del las

tariias por uso de los servicios, que en este capítulo se señalan isi.em.qfe 
y

cuando estén al corriente en sus pagos y cubran en una sola exhibición la

totalidad clel pago correspondiente al año 2026'

Artículo 71.- Por derechos de infraesttuctura de agua potable y saneamiento

para la incorporación de nuevas urbanizacioneò, conjuntcls habitacionales,

desarrollos industriales y comerciales y conexión de predios ya trrbanizarlos,

paç¡arán por única vez, por cada unidad cle consumo, de acuerdo a las

sigúientes características: $5,989.46, con un volumen máximo de consurno

mensual autorizado de , los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hirlráulica dentro cle la vivienda,

establecimiento ui oficina; o

b) ì-a sr.rperficie de la construcción no rebase los 60 m''
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para el casô cle las vivienrias, estabrlecimientos u oficinas. en condorTlirìio

vertical, la superficie ¿l considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso l-labitacional. la superficie máxima del predio

a cotìSiderarSerá de 200 m2, o la Superficie constru¡da no Sea mayora 100 m''

$12,030.25, con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de , los

predios que:
ãl No cuenten con infraestructura hiclráulica dentro de la vivierida,

establecimientcl u oficina; o

b) La superficie de la construcciÓn no rebase los 60 m'?.

para el caso cle las'¡ivienclas, establecimientos u oficinas en condominio vertical

(rJepartarnerrtos), Ia superficie a considerar será la habitable.

En comunirjacles rurales, para uso Habitacional, la superficie del predic rebase

los 200 m', o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

$ 12,377.l)2, con un Volumen máximo de consumo mensulal autorizado de 39

m3, en la cabq;cera municipal, los predios que cuenten con infraestructtrra
hidráulica interna Y tengan:
a) Una superficie construida rnayor a250 m'; o

b) Jardín Çon unil superficie sttperior a los50 m'.

para el caso de los usuarios de usc distinto al Habitacional. en dontje el agua

potable sea parte fundamental paril el desarrollo de sus actividacies, se

realizarát esturlir: espec;ífico para cleterminar la rlemanda requerida en liti-os por

segurrdo, sienclo la cuota de g 771,977.71 por cada litro por segundo

ciemandado,

Cuando el usuario rebase pclr 6 meses consecutivos el r¡olunlen arJtoriz-at1o, s¿l

le cobra¡rá ef excedente del quq esté haciencJo uso, basando el cálr:ulo en la

deman<la adicic¡al en litros por segunrlo, ilor el costo señalaCc¡ *n el piirrafc-'

anteric.lr.

Artícglo 72.^ Cuando un gstrario dernande agua potahrle en rna\¡or: cantidad de

la autorizada, clek¡erá cubrir ei excerjenle a razon de $l'14,'794'37 el litro por

segundr.r, adernás del costo. de las obras e irrstalaçiones ccm¡:lementarias a qtle

hubiere lugar,

Artícufn 73.- Por la conexión 0 reposiciórr de tonla cle agua poLabl*; y/o

clescarga cle drônaje, los usuarios clebrerán pagar, además de ia mano de obr¡l
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y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua.

Toma de Tr" (L.ongitud 0 metros): $1 ,662.82
Toma de 3/¿". $1 ,995.60
Medidor de /r"'. $1,1 98,1 6

Medidor de Yo"'. $1,840.02

Costo rnínimo para romper concreto, empedrado o asl'alto: $'1,154'73 a

lô2,566.08
Descarga de drertaje:

1. Diámetro de 6": (l-ongitud 6 metros)
Las cuotas por conexión o reposición de tornas, descargas y medidores c{ue

rebasen las especificaciones establecidas, cleberán ser evaluadas por ei

Sistema, en el momento de solicitar la conerión.

Én cualquiera de los casos se tendrá que cubrir previamente los costos de las

obras e instalaciones complementarias a que hubiere lttgar, realizadas por la

Dirección de Oþras Públicas Municipales'

Artículo 74.-Las cr¡otas por los siguientes servicios serán:

L Reconexión de cualc¡uiera de los servicios: $1,071.68
ll. Expe<licióir de certificadcrs de no adeudo: $138'56
lll. Agua en bloques (pipas), por cacla una:

a) En lir cabecera municipal'9783'27
b) En las comunidacjes: $894'07

SECCIÓN DECIMA PR¡MERA
Rastro

Articuf o 75.- Laç personas físicas cl jurídicas que pretendan realiz-ar la matanza

de cualquier clase cle animales para consumo humano, ya Sea dentro del rastro

municipal o fuera cje é1, deberán obtener la autorización correspondiettte y

pagar los rlerechoS, conforrne a las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) Ën el rastro municipal, por cabêza de ganado:

\/acuno: $138.43
Terneras: $55,45
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Porcinos:
Ovicaprino y becerros de leche
Caballar, mular y asnal:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F"
pâr cabeza cle ganaclo, se cobrará el 50% Ce la tarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

L Ganado vacurro, por cabeza: $131'07
Ganado porcino, por cabeza: $54'41
Ganado ovicapririo, por cabeza: $29.41

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio

Ganado vacuno, por cabeza: $j25'00
Ganado porcino, por cabeza: $25.00
Ganado orricaprino, por cabeza: $20'63

lll. por autorizar la introducción de ganaclo al rastro, en horas extraordinarias:

a) GarracJo vacuno, por cabeza: $10.21
b) Ganado porcino, por cabeza: $10'21

lV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:
a) Ganado vacuno, por cabeza: $6'49
b) Ganado porcino, pcr cabeza: $6 49

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $3.70
d) De pieles que provengan de otros municipios:

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
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SECRËTARIA
ÞEL CONGRESO

s70.44
$48"51
$50.04

De ganado vacuno, por kilogramo: $4.63
De ganado de otra clase, por kilogramo: $4'09
V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:
a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
ci) Ror cada cerdo, clentro de la cabecera municipal:
e) Por cada cerdo, fu¡era de la cabecerai municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

$21.33
$44.55
514.87
514.87
$44.55
$14.87
$14.87
$8.34
$a.s¿
$8.34
$8.34
$8.9¿
$8.34
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Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por persc,nal

pagado por el ayuntarniento:
a) Por matanza de ganado:
1.- Vacuno, por cabeza: $141'25
2.- Porcino, por cabeza: $105.88
3.- Ovicaprino, por cabeza'. $69.97

b)
1.
2.
3.

Por el uso de corrales, diariamente:
- Ganado vacuno, por cabeza: $10.21 a522.17
- Ganacio porcino, por cabeza: $10.21 aS22'17
- Embarque y salida c1e ganado porcino, por cabeza

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $51.34
d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además cie la

rnano de obra correspondiente, por cabeza: $23'60
e) Por" refrigeración, cada veinticuatro horas:
1.- Ganadovacuno, por cabeza: $12'09
2.- Ganado porcino y oviçaprino, por cabeza. $12'09

f) salado de pieles, aportando la sal el interesaclo, por piel: $7.41

g¡ fntrt" drl ganado porcino, por cabeza: $10'21

La comprobación Ce propiedad rje ganado y permiso sanitario se exigirá aun

cuando aquel no se sacrif¡que en el rastro mttnicipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) t{arina de sangre, por kilogramo: $8.32
b) Estiércol, por tonelada: $31'90

Vlll. Por autorización dr: matan za de aves, por cabeza:

a) Pavos: $3.67
b) Pollos y gallinas: $3.67

lX. por otros serviciob que preste el rastro municipal, diferentes a lc¡s st-'ñalados

en esta sección, por cada uno: $24.95 a $108.24

para los efectos de la aplicación de esta secc!ón, los horarios de labores al igual

que las cuótas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

ptiUtico. El horario será:
De lunes a viernes, de 6:00 a 14:00 horas.

SECCIÓN DECIMA SEGUNDA
Reglstro Givil

$26.30
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Artícuto 7G.- Las personas físicas que reqLtieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta Sección, pagarán prevìamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA

L En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $554'15
bi Expedición de actas de matlimonio y defunción, por cada una: $106.38
c) Recot'lccimiento cle hijos:
Anotaciones: $256'54
lnscripciones: $554'15
d) Acia de divorcio, inscripciones cje matrimonio o defunción, por cada una

$526.44
f) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno
g) Ëxpedición cle actas a través del sistema SIDEA:
h) Trámite de Defunción:

!1. A domicilio

$120.18
$208.03
9277.14

a) Matrimonios, cada uno:
hr) Matrimonios ft¡era de horario, cada uno:
c) Los ,lemás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

cl) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno

fi512.52
$603.80
$180.9t]
9240.12

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio <ie régimen patrimonial en el matrimonio: $254.04
Uj ne actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: $304.51 a $505.31

lV. por las anotaciones marginales tje reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

cjerechos a que se refiere esta sección'

Los registros normales o extemporáneos cle nacimiento, serán gratuitos, así

conìo lá primera copia certificada del acta de reç;istro de nacimiento.

para los efectos de la aplicación cje esta seccìón, los horarios cle labores al igrral

que las cuntas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vist¿l del

público.
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No se causaráll los clerechos a q'Je se refiere este capíi:ulo' en los casos

estipulados en el artículo 168 de la L.cy de Hacienda Municipal clel Estado de

Jalisco.

El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

SECCIÓN ÐËCIMA TERCERA
Certificaciones

Artículo 77"- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

l. Certificación de firmas, por cacla una: $39'77
ll. Êxpedic;iórr de r;ertificaclos, certificaciones, ùonstancias o copiats certificadas

inclusive de actos rjel registro civil, por cada uno: $110'88
llt. Certificado de inexister,cia de actas del registro civil, por cacja uno: $'130.95
lV. Extractos de actas, por cada unq: $110'BB
V. Actas Foráneas: 8207.73.
VI. DEROGADO
Vll. Certificado de residencia, por cada uno: $110'BB
Vlll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $96'8i
lX. Certificado médióo prenupcial, por cada una de las pades: $Sl0'gl
X. Certificado expecJido por el méclico veterinario zootecnista, sobre actividades

del rastro municipal, po!'cada uno: $70.76
Xl. Certificado cle alcohnlernia en los Servicios ntédicos municipales:
Ën horas hábiles, por catia uno: $90'90
En horas inhábiles, por cada uno: $115'51
Xll. Certificaciones de habitabilidad cle inmuebles, seç¡ún el tipo de

construcción:
Densidad alta: $34'79
Densidad media: $39.77
DensidatJ baja: $46.05
Densiclad rnínirna: $53.88
Xlll. Expedición fle planos por la dependencia municipal de Obras pÚhlicas, pcr

, uno: 3å6:33XIV. Certificación de planos, por cade

XV. Dictámetres de Llsos y deslinos: $1,251'95
XVl. Dictamen rle tralo, usos y çJestinosi $1,250'31
XVll. Certificarjo cle opèratividacl a los estak;lecimientos <jestinados a presentilr

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vll, cio

esta lt;y, segútr su caPacidad:
Hasta 250 plersonas: $225.27
De más de 250 a 1,rJ00 personas: $451'32
De inás de 1'000 a 5'000 personas: $656 12 
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De más de 5,000 a 'î0,000 Personas
De más de 10,000 personas:

$873.43
$'1,090.89

XVlll. De la resolLlción administratirra derivada del trámite del divorcio

administrativo: $1 58.12
XlX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,

causarán derechos, por cada uno: $108'49

Los docuolerrt6s a que alude el presente ar1ículo se entregarátr en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la
solicitud acompañada del recibo de pago cr:rrresponcliente.

A peticiórr del interesado, dichos documentos se entregarárì en un plazo no

mayor cie 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
De Jos servicios cle catastro

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en esta sección Se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

l. Copia de pianos:
a) De marìzana, por cada lánrina: $152.67
nj ntano general'de poblaciÓn o de zona catastral, por cada lámina: $173'85
c) De plano o fotclgrafía de orto foto: $297.'1'1

Oi luego de planoÉ, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrùcciones cle las localidades que comprendan el munir:ipio: $645.55
Cganclo a los servicios a que se refieren estcls incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además cle las cuotas previstas: 5125'07

I L Certificaciones catastrales:
a) Certificado de no adeudo: $144.91
nj certiticado de inscripción de propiedad, por.cada predio; $251.94
c) Certificado de no-inscripción de propieclad: $59j1q
d) Por certificación en copias, por cacla hoja: fi125.97
e) Por certificación en planos: $127'40

A los pensionacJcls, jubilados, discapacitac.los y los que crbtengatr algún crédito

del INFONAVIT, o áe la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

servicios señalados en esta fracción serán beneficiadÔS Con el 50% de

reclucción de los derechos correspondientesl

lll. lnformes
a) lnformes catastrales, por cada predio: $83.98
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b) Expedición de fotocopias del tnicrofilme, por cada hoja simple: $67.00
c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $134.51

lV. Deslindes catastrales:
a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:
1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $178.69
2.-De 1,000 metros cuaclrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente $7 .12

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicoç:
1.- De 1 a 10,000 fiìetros cuaclrados: $302,02
2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados fi411'71
3.- De más de 50.000 hasta 100,C00 metros cuadrados: $553.56
4.- De más de 100,000 metros cuaclrados en adelante: $763.03

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rusticos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticcs del personal

técnico que deberá realizar estos traba.¡os.

V. Por cacla dictamen de valor practicado por el área de¡ catastro:

a) Hasta $32,40C.00 de valor: $51ô,02
ni ne $32,400.01 a 91,080,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

n'rás el 2 al millar sobre el excedente a $32,400.00'

c) De g1,080,000.01 a $5,400,000,00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,080,000'00.

d) De $5,400,000.01 en adelante se cobrará la canticlacl del inciso anterior rnás

el 0.8 al nrillar sobre el excedente a $5,400,000.00.

Vl. Por la revisión y autorización delárea de catastro. de cada avalúo practicado

por otras instituciones <l valuatlores independientes atltorizatjos por el área de

catastro: $227.39

Estos documentos se entregarán en un plazo rnáxinro de 3 días, contados a
partir cJel dia siguiente de recepción de la solicitud, acompanarja del recibo de

paEo correspondiente.
A solicitucl del interesaclo, 'lichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.
Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:
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a) Cuando las certificac¡ol1es, copias certificadas o informes se expidan por las

autoritjades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse anie los Trik¡unales del 'l-rabajo, los

Penales o el ministerio público, cuando este actúe en el orden penal y Se

expidan para eljuicio de amParoi

c) Las que tengarì por objeto probar hechos relacionados ccn demanclas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuan.clo sean solicitados por ei

acreecior ali mentista.

e) Cuando los seruicios se deriven de actos, contt'atos de operaciones
celet¡radas con la intervención de organisntos públicos de seguridad social, o
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la l:ederación,
Estado o Municipios.

CAPíTULO III
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Út'¡lcn
Derechos no especificados

Artículo 79.- Los otros servicios que provengan de la autorid¿ld niunicipal, que

no contraverìgan las disposiciones del Convenio cle Coordinación Fiscal etl

materia de deiechos, yque no estén previstos en este título, se cobrarán segÚn

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles:
a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, porcada uno: $914.01
n) RoOa de árbc,les cle más de 10 trtetros de altura, por cada uno: $1 ,542.43
cj Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno 52,285.22
d) Derribo de ¿irboles de más de 10 metros de altufa, ¡:or r:ada unc: $3,022'39
lú. Autorización para quema controlada: $1,664.92
V. /rutorización para desmonte cte mateza chica o"* 

frro,?åipor 
hectárea:

Vl. Aut,¡rización a particulares para la poda o derribo de árh:oles, previo

dictamen forestal cle la dependencia respectiva del municipio: $2'82.29
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V, Explotación cle estacionanrientos por parte del municipio; y

VI. Para los efectos cie este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprer'ìclidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPíTULO IV
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 80.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados pcr la falta de

pago cJe los clerec;hrls señalados en este Título tJe Derech0s, son lcs que se

perciben por:

L Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipai.del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll, lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lnCemnizaciones;
Vl. Otros no especificados,

Artículo 81.- Drchos conceptos son accesorios de lc¡s derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 82.- Multas derivadas del incumplimiento.en la forrna, fecha y tértninos,
qué establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

cìue no estó considerada otra sanción err las clemás disposiciones est¡rblecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, clel:
10.tì0%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33,

fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y Don las canticlades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

Artículo S3.- La tasa de recargos por falta de pago cpofiuno de ios créditos

I'iscales <jerivaclos por la falta cJe pago de los clerechos señalados en el presente

título, será del 1% mensual.
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Artículo 84.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fist:alei;
clerivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa cle interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), delmes ìnmediato

anterior, que determine el Banco rJe México.

Artículo 85.- Los gastos de ejecución y de effìbargo derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirárt a la Hacienda
Municipal, conjllrìtamente con el créditcl fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
Por la notificación cJe requerinrientc¡ de pago de créditos fiscales, rro cubiertos
en los plazos establecidcls:
a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor cJiario de tlna Uniclad de Medioa y Actualizacióri.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera nlunicipal el 8%, sin que su impcne
Sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActttallzaciÓn.

ll. Por gastos de embargo:
Las diligencias cle embargo, as[ como las de remociórr del deudor corno

depositario, que irnpliquen extracclÓn de bienes:

a) Crrando se realicen en la cabecer¿l municipal, el 5%; y
b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, e! B%,

lll. Los clemás gastos qLle sean et'ogacios en el procedimiento, será.n

reembolsa<jos al ayuntamiento por los contribuyentes.

Ël cobro de honorarios ccltlcrl.lte a las tarifas señaladas, en nini]ún caso,

excederá de los sit¡uientes; lírnites:

'¿)) Del irnporte de 30 veces ei valor diario de la Uniclad cje Medida y

Actualización, por requerimientos no sctisfer:hos dentro cle los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive ei pago extenlporáneo de

prestaciones fiscales.
b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Urlidacl de Medida y

Actualización, por diliç¡encia de ernbargo y por las de re;tnociótl Cel deudor corno

depositario, que impliquen extracción de bienes.

1'6dcs los gal:tc)s tlc cjccurción serán a cargo del contrikli.lyent'J', en nirii¡ritl (ìasn,

podrán ser corìdotlados total ,¡ parcialmente.
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En los procedimientos adniinistrativos cle ejecución que realicen las autoriCades

estatales, en uso cle las facultades que les hayan sido conferidas en 'vit1t¡d del

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de

tliversas ccntribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece
el Código Fiscal del Estado.

rírulo QUtNTo
PROÞUCTOS

CAPíTTJLO I

DE I-OS PRODUCTOS DË TIPO CORRIENTE
SECCIÓN PRIMERA

Del uso. goce, acrovechamiento o explotación de bienes de domirrio prirrado

Ar1ículo 86.r Las personas físicas o juridicas que tomen en arrendamierlto o
concesión tocla elase de trienes propiedad del rnunicipio de donrinio privado
pagarán a éste las rentas respectivas, cle conformidad con las s;ç¡uientes:

l. Arrenr1arnientg tje locales en el lnterlor de mercados cle tlurtrirriu ptivadu, por mtltto

cuadrado, rnensualmente de $28.27 a $192.43

ll. Arrerrdamiento de lor:ales exteriores en mercados cle rlr¡minio privado, por

metro cuad¡ado, mensualmente de $46'13 a $251'18

lll. Arrendamiento o concesión de exctlsados y baños priblicos, por metro

cuadrado, mensualnrente de $49 55 a $160.71

lV. Arrenclamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios evetrtuales,
por metro cuadrado, diariamente de $7.03

V. Arrenclamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente de $49.55 a $72.60

Artícqlo 87.- El importe de las rentas o de los itrgresos por las uoitcesiories cle

cltros bienes muebles o inmuebles, propieclad clel municipio c1e dominio pritrado,

no especificados en èl artículo anterior, será fijado en los ccntraios res;pectivos,

prevío acuerclo del ayuntamiento y en los términos del artícul'-r 18Û de la Ley dr,>

l'{aciencla N4unicipal del Estado de Jalisco.

Artículo Aà.- fn los casos de traspaso cle giros instalados en locales de

propieclad municipal de clominio privado, el ayrr"¡¡1¿tiento se reserva la facultad

de autorizar ésto.s, mediante acuerdo clel ayuntamiento, y fijar los productos
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corresF)ondientes cle conformidad con lo dispuesto por los artÍculos 65 y 74,

fracción Vl, segundo párraio de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo
particular celebren los interesados.

Artículo 89,- Ël gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados. será

calculado de acgèrCo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento,

Artículo g0.- Las personas que hagan uso cJe bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio privado, pagarán los procluctos corresponclientes

conforme a la siguiente: 
TARII_A

L ExcusacJos y f.,años públicos en bienes de dominio privadc, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $6.22.

ll. Uso de corrales en bienes de donrinio privado para guardar animales que

transiten en la via pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $20.27

Artículo 91.- Ël importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior, será

fijac.lo en los contratos respectivos, a propuesta del C. Presidente Mutricipal,

aprobarlos por el ayuntamiento.

Artículo 92.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el presidente rnunicipal, previo acuerdo rlel aytrntatniento.

SECCIÓN SEGUNDA
De los cementerios de dominio privado

Artículo g3.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los procluctos correspondierrtes <.Je aclterclo a

las siguietrtes:

Lotes et'ì uso a perpetrridad, pcr metro cuadrado:

a) En primera clase: $212.05
b.) Ën segunda clase: $185.8i
.j nn terðera clase: $213.39
ll. Lc¡tes en uso temporal por el términc: de uinco afios, por nretro cuadrado:

a) Ën primera clase: $55.88
b) En segunda clase: 544.28
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c) En tercera clase: 528.26
lli. trara el mantenirniento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $35.40
b) En segunda clase: $26.57
c) En tercera clase: fi17.72

para l<¡s efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para eclultos tendrán un míniffìo de 2.50 rnetros cJc largo por 1

:

metro de'ancho; y
2.- Las fosas parra infantes, tenclrán un nrínimo de 1.20 metros de largo por

l rnetro de ancho.

SECCIÓN TER.CERA
Productos Diversos

Artículo 94.- Los procJuctos por conoepto cle formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conformr*

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Fornras impresas:
a) Para soiicitucl de iicencias, manifestación de^ç¡iros, traspaso y cambios cle

domicilio de los mismos, por juego: $54'82
b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$s7.1e
c) Para registro o certificación de residencia, por juego: '$36'24

O) eara co-nstancia de lcls actos del iegistro ci'¡il, por cada hoja: 
$3612.4

e) Soticitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:
'100.06

Para reposición cje licencias, por cada forma: $83'05

) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma;
.- Sociecjad legal: $83'05
.- Sociedad conyugal; $83.05
.- Con separaciðnãe bienes: $155'15 '

) por las inrrus impr:esas rlerivadas del trárnite del divorcio adrninistratitro

.- Soli"itud de divorcio: $155'15

.- flatificac;ión de solicitud del div<lrcio

.- Acta de di'¡orcio:
i) Para control y ejecr.rción cle obra civil (bitácora), cada for,'na

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escuclos y otros rnedios de identificación:

a) Calcomanías, cacla una: $29'10
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b) Ëscudos, cada uno: $45.82
c) Credenciales, cada una: $29'10
d) Números para casa, cada pieza: $56.44
ej En los dernás casos similares no previstos en los incisos anteriores, oada

uno: $68.41

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarárl según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento'

Artículo 95.- Además cle los procluctos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l^ Depósitos cle r¡ehículos, por día:
a) Camiones: $29.06
b) Aurtomóviles: $29.06
c) Motocicletas: $20.02
d) Otros: $9.14

ll. La explotación de tierra para fabricaciórr de adobe, teja y ladrilk¡, en terrencls

propiedad del municipio, además cJe requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del 2O% sobre el valor de la producción;

ill. La extracció¡ oe cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustánrlose a las leycs de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad clel

rnunicipio, además de requerir licencia tnunicipal, causarán igualmente un

porcentaje del 20% sobre el valor del productcl extraído;

lV. La extracción de arenas, jal, tepetate, barro, cantera, piedra común y piedra

para la fabricació¡ cJe cal, en terrenos propiedad particular, adenrás de requerir

iicencia municipal, causaran igualrrrente un porcentaje clel 20% scbre el valor

del producto extraído..

V. L.a amorli,z-acion del capital e intereses rle créditos otorgados por el nrunicipio,

de acuerclo con los contratos de su oriç¡etr, o produCtos derivados de otras

inversiones de caPital;

Vl. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisadcs, según remate

legal;

Vll. por la expior.ación de bienes municipales, coi-tcesiórr de setvicios o por

cualquier otro acto productivo rje la administración, segrin lc's contt'atos

celebrados por el aYuntamiento;
En ios uasos c.le traspasos de gircls instalados en locales de propiedacl

municipal, causardrn prorluctos de 6 a 12 meses de las re;ntas establecidas en

el artículo 67 cle esta leY, :
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Vlll. Por produdos o utilidades de taileres y clemás centros de trabajo que

operen clentrc de estat¡lecirtr ientc¡s n1u11 icipales;

lX. La Venta de esquilnìos, productos de aparcería, desechos y basuras;

X. La venta cle árboles, plantas, flores y clemás procjuctos protedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Xl. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos el

solicitpdes cle inforrn¿rción en cumplimiento de la L-ey cle Transparencia o

lnformación Pública del Estado de Jalisco.

a) Copia simple por cacla hoja: $1.00

b) Hoja certificada: $27.0C

c) Memoria USB de BGb: $131 .00

d) lnformación en cjisco compacto (CDIDVD) por cada uno: $1?.C0

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los nrencionados

u'i f¿* ¡iic¡stis del a) ai cl) anteriores, cl cobro de los productos será el

equivalente al precio de nlercado que corresponda.

Xll. Otros pro<Juctcs no especificadcls en e;ste título, será valorado seg.Útr lo

solicitaclo.

CAPíTULO II

DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 96.- F-l municipio peroibirá los productos de capital provenientes cle los

siguientes conceptos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el municipic,

de acuerdo con los cclntratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de capital;
ll. Los bienes vacantes y nrostrencos, y objetos deconrisaclos, según r+mafe

legal;
llll \¿enta de bienes rnueble¡s, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

ckll Esta<io de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmt¡ebles, siempre y cuando se currplan las

clisposiciones señalarjas en la Ley del Gobierno y la Acjministración Pública

Mu'nicipal del Ëstado de .lalisco y de la Ley cle Hacien<ja l\,lunicipal del E*etado

de Jalisco' 
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V. Otros productos de capital no especificados.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprovecham¡entos de tipo corriente

Artículo 97.- Los ingresos por ooncepto de aprovechamientos de tipo corriente,

son los que el rnunicipio percibe por:
L Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley cJe Haciencla

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll. Gastos de Ëjecución;
lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 98.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los c;réditos

fiscales será del 1% mensilal.

Artículo 99.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
en los ¡llazos esiablecidos:
a) Cuando se realicen en la cebecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuanclo se real¡oe fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor al valor tjiario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:
Las diligencias de embargo, así como las de remoción <jel deudor. como

depositario, que lmpliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y 5'00%
b) CuarrcJo se realicen fuera de la câbecera municipal, el 8% 8.007o

lli. Los clemás gastos que sean erogadcs en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribu¡lentes.

El cobt"o cle honot'arios conforme a''las tarifas señaladas, eir ningún caso,

excederá de los siguientes lírnites:
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a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualiz-ación, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
bl Del importe de 45 veces el valor cliario de la Urridad de Medida y

A'ctualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deucJor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos cie ejecución serán a cargo del contribuyerìte, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.
'En 

los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autorìdades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas erl virtud del

convenio celebraclo con el ayuntatniento para la aclrninistraciÓn y' cobro de

cliversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

Artículo 100.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con su¡eciÓn a lo

,jispuesto erì el aftículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a la
siguiente: 

TARTFA

l. por violación a la Ley, en materia cJe registro civil, se cobrará cc.¡nforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estadc de Jaliscc.

, ll. Son infracciones a las: leyes fiscales y reglamentos rnunicipales, las que a

conti nuación se i ncl ican, señalándose las sanciones correspond ientes:

a) por falta de empadronamiento y licencia municipaf o pórmiso.

1. En giros comerciales, inclustriales o de prestación cle servicios:

Rango: $684.29 a $1,829.98
En g-iros que manejen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos:

Rango: $727.57 a 51,232.60
b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso:

Rangc: $395.67 a $f>25.70
c) Põr la ocultación de giros gravados pór la ley:

Rango: $659.92 a $2,014.30
c1) Por no conservar ala vista la licencia municipal:

Rango: $110.98 a $192.05
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e) Por no mostrar la clocumentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados:

Rarrgo: $89.12 a fi142.81
f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras
y servicios de bienestar social:

Multa del: 10.00% a 30.00% sobre el monto cle los pagos omitidos
g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cacla hora o fracción:

Rango: $55.1'l a $'137.94
h) Por vicrlar sellos, cuarndo un giro esté clausurado por la autoridad rnunicipal:

Rarrgo: $553.78 a $'1,254.38
i) Por n'ìanifestar datos falsos del giro autorizado:

Rangc: $369.31 a $830.16
j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización):

Rango: $359.49 a $680.10
k) Por impedir que personal autorizado de la adrninistración municipal realice

labores de inspección y vigilancia:

Rango: $461.75 a $483.01
l) Por pagar los créclitos fiscales con documentos incobrables:

Se aplicará la indemnización que marca la Ley Genefal de Títulos y

Operaciones de Crédito
m) Por ¡lresentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalnrente establecido para el efecto:

ilango. $12S.46 a $137.94
lll. Violaciones corì relación a la matanza de ganado y rastro:
el) Por la matanza clandestina de ganaclc, además de cubrir los cJerechos

respectivos, por cabeza:

Rango: $615.44 a $823.53
b) Pór verrder canre no apta para el consumo humano ademá:l del clecomiso

corresporrCiente una multa:

Rango: $632.51 a lì2,637.'10
c) Põr rnatar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,
por cabeza: 

.
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Rango: $230,59 a $267 .75
d) Por falta de resello, por cabeza: $158.33

e) Por transportar carne en condiciones insalubres:

Rango: $38.64 a $1,027.68
f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique:

Rango: $211.32 a $823.40
g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carrìe:

Rango: $158.84 a $317,50
h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguarcJo:

Rango: $1,102.89 a $1,513.36
i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean clel nrunicipio y no

tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo:

Rango: .$69,54 a $190.34
lV. Violaciones al Código Urbano para el Ëstado de Jalisco, y erì tnateria cie

construcción y ornato:
a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados:

Rango: $1 17.35 a fi182.37
b) Pór no arreglar la fachada de casa hatritación, conteroio, oficinas y factorías
en zonas urbanizadas por metro cuadrado:

Rarrgo: $115.55 a $182.44
c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbaniz-adas:

Rango: $78.84 a $1B3.59
d) Pôr tener bardas, puertas o techos en condiciortes de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos,

Rango: $217.77 a $249.53
e) Pór dejar acumular escornbro, materiales de construcción o utensilies de

trãba¡o, en la banqueta o calle, por metro cuaCrado: fi32.64

f) Por no obtener previamente el permiso respectitro para realizar cualqtriera de

las actividades.señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley:
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Se sancionará a los inf¡actores con el importe de uno a tres tantos de l¿rs

obligaciones eludidas

g) por construcciones deiectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad:

Rango: $791.48 a $1,248.62
h) Por rcaliz.ar conslrucc¡ones en
autorizados:

condiciones diferentes a los pleinos

Rango: $18S.67 a $339.50
i) Por el incurmplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano
para el Estado de Jalisco:

Multa de una a cientn setenta veces el valc¡r cliario cle la Urlid¡,i,:l cle Medida y

Actualizacit)n
j) por dejar qLle se acunrule basura, enseres, utensilics o cualquier objeto que

impicla el libre tránsito o estacionamiento de vehíct-llos en ban'lttetas:

Rango: $52.29 a $104.76
k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas:

Rango: $94.48 a $102.76
l) L-a-invasión por construc:ciones en la via púLllica y de limihrr:iones dt: dcrr¡inic:

Se sancigrrätá con multa por el dck¡le clel valor clel tett'tlno irrvaciitlo y ltr

clenrolicicin de las propias construcciones
rn) Por cierribar fincas sin permisq de¡ la autoridad municip;,ll:

l-ìangcr: $505.01 a 1r2,087.67

V. Violaciones al Banclo cle Policía y Buetr Gobierno y a Violaciones al Batrclo

de Policía )¡ Buen Gobierno y a la Ley cle Movilidad, Seguridad Vial.y Transporte

del Estado de Jalisco'y su Reglamento:
at) L.als sanciones clue se causen por violaciones al B¿:nclo de Policia y Bueri

Gobierno, serán ;rplicadas por los jueces munir:i¡.;atles cle la zanii
cgrrespondiente, o en sú caso, calificarlt:res y reoaucladoi-es a.dscritos arl area

competente; a falta cje éstos, las sanciones se determinarán ¡;'-tr ell presìdenttl

mr-rnicipal con multa, de ulno a cincuenia veces el valor diario tie l¿l lJnidad de)

VlãJ¡,1ä y Actuatiza"íón n arresto lrasta por 36 horas' 
:

b) Las infracciones en tnate:t'ia de . trániiito. seiá1 ,la¡tcionadas
adnrirìistrativame¡te co¡ multas, en baäe a lo señillado pc;t: Ì¿, \/ic¡i'rc;ir:nes al

Banclo de Policía y Buen Gobierno y ala Ley-de \4ovilidi¡cJ, Seuuridacl Vial y

Transporte del Estado de Jalisco'

*
s
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En el caso de que el servicio de trárrsito lo preste directamente el ayuntamiento,
se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que s(Iscriba la
autoridad municipal con el Gr¡biernrl del Estado

c) DEROGADO.

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculDs y pol:

concepto cle variación de horarios y presentaciótl de artistas:

Por variación de horarios en la presentación de artistas:
Mr-rlta del: 10.00% a 30.00% sc¡l¡re el monto de su sueldo
Por venta de boletaje sin sello de la sección de superrrisión de e:s¡.lectáoulos:

Rango: $153.31 a $1,'183.27
Por falta de permiso para varieclad o var-iaciórl de la misma:
Rango, $162.98 a $1,217.83
Por sotrrecupo o sobreventa:
Se pagará de uno a tres tantos de! valor de los boletos correspotrclietrtes al

misirro
Por variación de horaric;s en cualquier tipo de e'spectáculos:
RanEo: $171 .39 a $1 ,248.13
e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso:

Rang¡o: $262.66 a $1,276.37
f) Por per"mitir el acceso a menoÍes de edad a lugares como billares y cines con

funciones para adultos, por persona:

Rango: $139.09 a $1 ,0'10.52
g) Pol el funcionamiento cle aparatos de soniclo después de las 22:00 horas en

zorìas habitacionales:

Rango: $330.69 a $76ri.40
h) Por permitir que transiten animales en la via pública y caminos que rlo porten '
su correspondiente placa o comprobante de vacunaciórl:

Ganado.mayor, por cabeza'. $35.92 a $40.87
Ganado rnenot', pcr catjeza: $35.92 a $40^87
Caninos, por cada un(): $35.92 a $182.75
i) Por invasión cle las vías púrblicas con vehicr.¡los que se estaciolìen
pernìanentenrente o por talleres que se instalen etr las rnismas, Según la
importancia de la zona urbarra de que se trate, diariamente, pol" ryteirc cuadratlo:

Rango: 925.26 a $60,74
j) Por no realizar el everrto, espectáculo o diversión .sin causíå jtrstificada:
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Multa del: 10% al 30% sobre la garantia establecida en el inciso c), de la fracción

V, del artículo 6'de esta ley
Vl. Sanciones f)or violaciones al.uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agula:

Rango: $295.25 a $452.33 
Lda:b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifesta

Rango: $520.31 a $971.34
c) Por extraer agua cle las re<Jes de distribución sin la autorización
correspondiente:

Al ser detectados:
Rango: $694.19 a $902.60
Por reincidenr:ia:
Rango: $1,041.82 a $1,508.41
d) Por utilizar el agr,ra potatrle para riego en terrenos de labor, hc¡rtalizas o en

albercas sin autorización:

Rango: $295.25 a $868.94
e) Pòr arrojar, alrnacenar o depositar en la r¿ía pública, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

Basura, escombros desechos orgánicos, anintales muertos y follajes:
Rango: $259.4t1 a $452.33
Líquidos, productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la

salucl:
Rango: $235.62 a $708.08
Productos químicos, sustancias inflamables,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas
Rango: $1,654.93 a $4,926.67

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre err el

riso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permiticlo por

la Legislación Sanitaria, para el caso cle los usuarios clel senricio no doméstìco

con acleudos de dos meses o más, se podrá realiz,ar la suspenriión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastcs

que ori[inen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior

regularii.ación en fornla anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en

proporción al trabajo efectuado:
Por reducclón: $549.91
Por re g u I a riz-acion: $453. 30

explosivas, corroslvas,
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En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la
autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones
correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además 'Je una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario
ciJ ta Unidacl de Medicia y Actualización, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los tlsuarios que disminuyan o pongan en

þeligro la clisponibilidacl del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con Sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o st:

cõnecten sin autorización a las redes de los servicios y que motivetr inspección
cle caráeter téuriu^o por personal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unitlacj de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la graverdad

de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua constl"nida en sU

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurai las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autoi'izar el servicic¡ de agua,

h) Pc;r diferencia entre la realidad y los datos proporclortados por el usuär¡o quë

irnpliqr-re modificaciones al padrón, se impondrá una satrción equivalente Ce

entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
según la gravedacl del caso, cjebiendo además pagar ias diferencias que

resultetr así como los recargos de los últimos cinco años, en Su caso.

Vll, Por contravenciórr a las disposiciones cie la Ley de ProtecciÓn Civil del

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos pol'colìcepto de

las rnultas cleri'¡adas cle las sanciones que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglamentos.

Vlll. Violaciones al Reglarnento de Servicio Público de Ëstacionamientos:
a) Por omitir el pago de: la tarifa en estacionamiento exclusiv'o pll'áì

estacionómetros: $1 38.65
b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lu5¡ares cubiedos por

estacionómetros: $ 1 90.84
c) Por estacionar vehículos irrvadiendo parte de u11 lugar cubietto por

estacionómetros: $ 1 90.84
d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizaclo como ex.cltisivo: l'161'?'4
uj eor introducir clbjetos diferentes a la moneda del aparato dtr estaciotrómetr<1,

síri perjuicio clel ejercicio de la acción pcnal corresportclionto, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: $504.30
f) por señalar eçacios como estacionamiento exclusivo, err la vía públìca, sin

la autorización de la autoricla<j municipal correspondiente: $190.43
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g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cub¡erto por

estacionómetro con material de obra de construcción y puestos ambulantes:

s184.44

lX. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las Bebidas

Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en los

establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Çonsumo de

Bebiclas Alcohólicas del Eslado de Jalisco, se impondrá multa, de: $1 1,636'27

a 918,262.79

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los cleterminados en la Ley para Regular la Venta V el Consumo de

Bebidas Alcohólicas clel Estado de ,jaiisco, se impondrán los montos previstos

en la misma ley.

b) A quien venda o permita el ccnsumo de bebidas alcohólicas en contravención
a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así

lo establezcan los reglamentos municipaies (Conductor deslgnaclo, taxi seguro.

control de salida con alcoholímetro):
De 35 a 35rJ veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciótr

c)A quien venda, sunrinistre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fitera
del local del establecimiento:
De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Arftlalizacion,

d) A quien venda o permita el consumc¡ cle bebidas alcohélicas fuera de los

horarios establecido.s en los reglamentos, o en la ¡lresente ley, según

corresponda:
De 1140 a 2800 veces el valor cliario de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 101.- A quienes atJquieran bienes muebles o inmuebles, contravitriendo

lo dispuesto en el artículo 30"1 cle la Ley de Hacienda Murricipal en vigor, se les

sancionará con ulla multa, cle: $589.06 a $3,143'64'

Artículo 102.- Por violaciones a la Ley cle Gestión lntegral de los tìesiduos del

Estado rJe Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciotres:

a) Por realizar la clasificar;ión manual de residuos erì los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 vece$ el valor"diario de la Unídad de'iVk',Jida y Actualizacion.

t,ágilra 83 cle 93



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Dictanren rle Decrcrtc qtre resuelva la solicitud presr.'ntada por ef ffiMffi
Jatisco, que tiene pcr objetcl aprol:ai'stt Ley de lrrgresos para eiergffigs*üæRQ 1398it.xlv

b) Por carecer de las autoriz¿tciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor cliario de la Unidad de Medida y Actualizacion.

c) Por omit¡r la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley;
De 20 a 5,000 veces el rralor cjiario de la Unidad de Medida y Actualizacion.
d) Por carecer clel registro establecidcl en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor dlario cje la Unidad de Medida y Aciualización.
e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de !a ley:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medidä y Ar:tualización,

f) Arrojar a la via pública animales muertos o parte de ellos;
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medicla y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los orderranrientos jr.rrídicos del Estado tje Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valclr diario cle la Unidad de Medida il Actualizacion.

tr) Por mezclar residuos Sólidos urbanos y cie manejo especial con residtlos
pelig¡rosos corrtraviniendo lo dispuesto en la Ley Generai, en lä del Estado it erl

los rlemás ordenamientcls legales o rlormativos aplicables;
t)e Z0 a 5,000 veces el valor diario de la Uniclad de Medida ¡r Actualización.

i) Por depositar en los; recipienles de almacenatniento de uso públlco o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la saiud pÚblica o

aquellos que despidan olores desagradables:
De 5,00'l a 10,000 veces el r.,alor diario de la LJnidad de Meclida y Actualización.

ì) Por realizar la recolección de resitjuos de manejo especial sin cumplir r:on la

normatividad vigente:
De S,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidacl cle Medirla y A.r-:tualiz"ación'

k) Por crear bauseros o tiraclerus clarl,lestinos:

De 10,001 a 15,C00 veces el ,¡aior dia'r'io de la Unidaci cle M*clicia )l

Actualización.

l) Por. el depósito o confinamierrto cje residt¡os fuera cle los sitii:s destinados,

fara dicho fin en pârqLles, áreas vercles, áreas Ce valor atn{riental, áreas
natr.lrales protegidas, zones rurales o áreas de.consel,¡ación ecolÓgica V otros

lugares no autorizacios;
Dã .'10,C01 a 15,000 veces el valor ciario de la Unidacl de Merlida Y

Actualización.
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m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sÓlidos urbanos o de

fiìanejo especial en lugares no autorizados;
De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o corr

contenidos líquidos o cle materia orgánica que excedan los máximos permitidos
por las normas oficiales mexicanas;
De 10,001a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos siri curnplir cort

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicailas y las normas
arlbientales estatales etl esta materia;
De 10,001a 15,000 veces el valor diario cle la Unidad de Medicla y Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sirr el permiso de las

autoridades competentes; De 15,00'1 a 20,000 veces el valor diario de la Uniclad

de Medida y Actualización.

q) Por la cfilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o rJe rranejo especial
con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cuaiquier cuerpo
de agua o sobre suelos con o sin cubierta uegetal; y

De 15,00'1 a 20,000 veces el valor diario de la LJrlidad de Medida y

Actualización.

Articuio 103.- Todas aquellas infracciones por violaciorres a esta ley, demás

leyes y orclenamientos.rnirnicipales, que no Se encuentren previstas en los

artículos anteriores,.serán sancionadas, según la gravedad de la infracción. crx
una multa, de: $1,080.00 a $1,944.00'

CAPITULO II
APROVEC¡{AMIENTCIS DE CAPITAI.

Artículo 104.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos cle capital son

los que el murricipio percibe Por:
i. lntereses;
ll. Reintegi'os o devoittciótres;
lll. lndemnizaciones a favor del rnunicipio;
lV, Depósitos;
Vl. Otrc;s aproveclramientos cle capital no especificados'
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Artículo 't 05.- Cuancjo se concedan plazos para cubrir créditos fiscales. la tasa
cJe interés será el costo porcentual promedio (C,P,P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Banco de MrSxico.

TíTULO SÉPTIMO
INGRESOS POR VENTAS DE, BIENES Y SERVICIOS

CAPITULO UNICO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 106.- El nrunicipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos proplos que obt¡enen las diversas entitlade;s que

conforman el sector par'a)'nunicipal y gobierno central poi' sus actividades de
producción y/o cclmerciaiización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por orgalrismos
descentralizacJos;
ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;
lll. Ingresos por ventas de,bienes y servicios producidos en establecimientos
del Gobierno Central.

TÍTULO. OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACION E,S

CAPíTULO I

ÐE LAS PARTICIPACIONËS ËEDERALES Y EST,qTALE$

Artículo 107.- Las participaciones federaies que corresponrJatr al mr.lntcipio por

corrcepto de inrpuestos, derechos, recargos o nrult¿:s, exclUsivos. o O'e

jurrisdicción concurrente, se percibirán en los términos que Se fijen en los

convenir¡s respeÇlivos ), ert la legislaciórl fiscal clê la federación'

Artículo 108.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos. recargos o multas, exclusir¡os o cje

jurisdicción conûurrente se percibirán en los térnlinc''s que se fijen en ios
cr:nvenios respectivos y en la legislaroión fiscal Cel estado

CAPíTUt.O II

DE LAS APORTACIONËS FET}ERALHS DE LA APOR'TACIONES
FEDERALES DËL TTAMO 33

Artículo 109.- l-as aportaciones federales que a través cle l<¡s diferenf es foncJos,

le correspondan al municipio. se percibir-án en los tér:nlinos que establezcan, el

Presupuesto de Ëgresos cje la Federación, la i-ey de Coordinación Fiscal y lcs

cc",nven los respectivos.
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Tí].ULO NOVËNO
DE LAS TRANSFËRENCIAS, ASIGNAC¡ONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 110.- Los ingresos p'lr concepto de transferencias, subsidios y otras
ayucjas son los que se perc¡ben Por:
L Donativcls, herencias y legados a favor del municipio;

ll. Subsidios pro,rerrientes de los gobierrìos federeies y estatales, así como cie

lnstituciones o particulares a favor del ntunicipio;

lll. Aportaciones de los gobierrros fecjeral V estatal, y de terceros, para obras y
serr¡icios cle beneficio social a cargo del mrrnicipicl;

lV. Otras transfei'encias, asignaciones, subsidios y otl'as ayudas no
especificadas.

ïirulo DÉctMCI
INGRESOS DERIVADOii DF I-INANCIAMIENTOS

Artícuk¡ 111.- El nrurricipio y las ejntidades rie control clirecio podrátt contratar
obiigaciones cor"rsiitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

tje Deucla Pública y Disciplina Financiera del Ëstado de Jalisco y sus fulunicipios
para el financiamiento clel Presupuesto de Egresos del Municipio. para el

[iercicio Fiscal 2-026.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente iey comen:zara a surtir sus efectos a partit del día
primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oflciai "Ël

Ëstadc de Jaliscc."

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes'la obligac!ón de ane>lai" a los avistls

traslativos cle dominio de regularizaciones cle la ComisiÓn para la

Re¡¡ular"izaciórr ,:le la l-enerrcia de la Tierra (CORETT) ahora ln'slitutc Nacional

<Jel Suelo Sustentable (INSUS), del Programa de Certificación cje Derechos

Ëjidales (PROC[--DE) yio FAl.JAil r¡ de l;¡ Conrisión Ë-special 
-l-ransitoria para la

Ilegularizaciórr de [:raccion¿rnierrtos o Asentarnientos lrregtilares en Predios cle

Propieclacl Privacla en el Municipio, rnecjiante los Decretr-¡s 1566¿., 195íi0 y

2092A, emitidos por el Congreso del Éstado de Jalisco, el avalÚo a que se

refiere el artículo 119 fracción l, de la Ley cie Hacienda fVunicipai y el artíctllo
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81 fracción l, rle la Ley de Catastro Murricipal del Estado de Jalisco.

TERCERO. - Cuando erì otras leyes se haga referencia alTesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargacio de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno del mr-rnicipio y al servidor ptiblico encargado <ie la
Secretaría respectivamente, cualquiera que Sea su denorninación en los
reglamentos correspondierttes.

CUARTO. - De conforrnicjad con los artículcls 60 y 61 de la Ley de Catastro
l\4irnicipal del Estado de .Jalisco, la determinaciórt de las cotrtribuciones
inrrrobiliarias a favor de este Murricipio se realizará cle conformidad a los valores
unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jaliscr; para el ejercicio
fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores vigentes,

QUINTO, - Las autoridades rnunicipaies deberán acatar err todo motnento las
<lisposiciorres contenidas en el ar1ículo 197 de la Ley de l-lacienda Municipal del
Estado <je ,Jalisco respecto a la aplicación cle les sanciones y los límites
mínimos y máxinros estabiecidos para el pago de las multas, con la finalídad de
eliminar la discrecionalidad en sLl aplicación,

SËXTO. - t:.n el ejeroicio fiscal 2026, se aplicará un descuento cie hasta el'75%
(sétenta y cinco por ciento) sclbre los recargos, ã los'conti"ibuyenlês que hayan
incurrido en ntora en el pago de los derechos del servicio de agtla potable,

alcarrtarillado, saneamiento e infraestruct-irra hidráulica, licencias rnunici¡:ales e
irnpuesto predial. Los cjescuerrtos sólo ¡:rcrdrain realizarse a los conti'ibuyentes
que paguen la totaliclad de sus adeudos o, dr,r ser el caso, a los qtte forrnalicen
convenlo para pagar en parcialidades cuandc¡ así autorice c'l Ayuntamiento cie

Zapotlán del Rey ialisr:o.

SÉPTlMCI. - Ël cobro de derechos y productos deberátl estar a lo <.lispriesto ei'1,

el artículo 4, octavo párrafo Constitucional; 141, cuarltr párrafo de la Ley

General cle Transplarencia y Accescl a la lntormación y dernás not'mativiijari
correspondiente.

Anexos.

FOTI.MATOS CONAC
(A.rtícuto 18 cle la Ley de Disciplina Financiera de las Ertiidades

Federativas Y ios MuniciPios

icnes cle los I SOS

Z Alz \:i í i.. i,,Tl l)f-l 1. tl!Í.Y ¿ il. i':1 C{ :t

Proyecciones de lngresos - LEtl:

Formato 7
,.^'-'' ^\--'-.'
i

ri

a Pro
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(PÊsos)

$1 1,1,082,907

$4,106,022

$14,554,588.43

s1 ,771,1Ft?..O7

\1 .11?.,4i 7 .24

.$95 53E.657.75

943,3?-4,951.87

$4iì,324.95ì.87
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(clFRAS NOMTNALESì

l. lngresos de Libre Disposición

A. lmpuestos

tl. Cuotas y Aporta'iones cie

Segrrridad Social

C. Conlribuciones ce l'"4ejoras

D. l)e..recltos

Ê,. Productos

l:. Aprovcchamientcs

C;. Inçlrest s por Venta de Bìenes y
Prcstación rle Servicios

f l. Parlicipaciones

l. lnceritivos Derivaclos de la
Col¡,boración Fiscal

J. Transferenc;iac',/Asignacicnes

l(. Ocn,.'ctrio¡

1.. Otrcrs ìngresos de Libre
Dispc;sición

2, Trarrsferencias FeCerales
Etiquetadas

A. Apcdaciones

ts, Convetrios

C. FonCos Distintos ('le Aporlaciones

ll. l'ransfererncìas, Asiqllacìones,
Subsidios y Subvenciones, v Prìns;ones
y JLrbilaciones

E, Otras 
-f 

rart:;fere:rrcias F:edt'lalt:s
Lìtiquetadas

íi. lngresos Derivados de
Financiamientos

$73,460,1 7C.oB $79,336,983.68 $85,683,942.37

$34,S92,743.64 $37,144,1 63.1 3 $4ti,1 15,ír96.1 8

$34,:ì92,743.64 $37,1 44,1 63.1 3 $40,115ii96.18

$90,562,690

$3,259,492

$r 1,553.90 1 tt6

$l,4C6,005.1'¡5

$883,1 20.3;l

$97,807,705

53,52.rJ,252

$1 2,178,21 3.68

$l ,518,48C.00

$953,769.94

$1 05,632,322

$3,801,s72

$13,4'/6.47rJ.77

$l,6ai9,96,4.¿8

$1,030,071,52

20282026 20272025Concepto
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A. lngresos Derivados de
l.in anoiamiôntoe

4. Total de lngresos Proyectados $124,995,435.16 $1 34,S95,069.97 $1 45,794,675.56 $157,458,249.96

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago
de Recursc,s de l.ibre t)isposición *"

2. lngresos Deriv¡rdos cle

l:inancianlientos con Fuente de Pago
de Transfelencias F:etlerales
Étiquetadas 

_

3. lngresos Derivado:; de
Financiamiento

Forrnato 7 c) Resultados de lngresos - LDF

2022 ?023

1. Ingresos de Libte
Disposición

A. lmouesÍos

B. Cuotas y
Aportacione-s de
Seguridad Sociitl

C. Contribuciones de
Mejoras

D. l)erechc¡s

E. Productos

[:. Aprovecliatnienios

G. lngresos por Venta
de Bierres y Prestación
de Servicios

H. Parlicipaciones

l. lncentivosDerivados
de Ia Colaboración Fiscal

J. iransferencias Y

Asignaciones 
.

l(. Convcnicls

L-. (-rtros lngresos cle

Libre Dis¡-rosición

$72,034,967.52

$2,629,5ù4.80

$9.170,578.08

$l ,1 1 6,17fi.68

$701,951 .40

tù77,797,764.92

$2,839,9e2 38

$9,901,224.32

$1,205,469.73

$758,10/.5'1

$84,0?1,586.1 1

$3,Û¿ìl',159.37

$10,696,562.26

91,30i,90?.30

"iB13,75$.f i

$9u,743,31 2.99

$'r,312,532.11

$11,552.287.24

$l,406,059.88

$884,256.59

$58,459,807.4t6 $ö3,1 36,65û.96 $6ûJ,1 87,583.51 $73,642,596.67

7-l\Yi*'f r-.1".?'1 *{:"1. Wfl't J,4,t-1'.*Ð*

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Oorrccpto 20242021
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2. Transferencias
Federales Ëtiqnetadas

'"i

A. Apodaciones

$?.7,3tì2,1?3.52 $29,486,293.40 $3r ,845,1 96.87 $î4,392,81 2,61

$27,302j23.52 $2ç,,486,293.40 $31,815,196.87 $34,392,812.61

B. Oonvenios

O. Fondos [)istintos de
/rportaciorres

ù, Transfelencias,
Asignaciorres, Subsicjics
\¡ Sut:vetrciones, y
F)ensiones y Jubilarciones

Ë, Otrasfransferencias
f:ederales Ëtiquetadas

3. lngresos Derivados
de Financiamientos

A. lrrç¡:-es.:s Derivarlcs rje
Fin ancianr ientos

4. l'otal de lngresos
Proyectados

Datos lnforrnativos

$¿t9,3:i7,09 r.04 $1 07,284,C58.33 $1 1 5,066,7Íl;r.9ti $1 25,1 36,1 2n.62

I. irlgrcsos Dcrivadon de
Fi¡r¿rnciamientos; con
f-uente de Pa5¡o de
Recursos de Libre
Dispcsición **

2. lriüresos Derivedos rJe

Financiamientos cor¡
[:L'enie de Pago de
Transferenr:ias Federales
EtiquetarJas

3. lngresos Ðerivados
dr' Finartciamiento

A'fEÌ'¡TAMHNTE
Guacialajara, Jalisco; a la fecha de su aprobación

"?:025, Año cle la Eliminación de !a Transmisión Materno lnfantil de

Enferr¡edades lnfecciosas".
S.ALA DE SËSIONËS DEL H. CON RESO DEL DE JALISçO

0$COI\IISIÓN DE HAC' ÐAYP T

Þip. Laura Gab
ç)
I resrdenta

ue?-
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Dip. ltzul Rodríguez
S ila

Dip, Tonantzln Elusay Cárrt¿lrlas
l\4éndez
Vocal

Dip. rg

Dip. lVlónica Paola Magaña
Mendoza

Vocal

Llip" J é Lui ostad'r Bastidas
\tocal

lllt!p. M rena
Jáuregui

Vclcai

Dip. José Guadalu¡re Buenrostro
Martínez

Vocai

Dip. Ëmrna ro Puerto
(,

Vocal

[,tip. Clauc|ia [v'lurguíit T,'¡rt'es
\/oc¿tl

D¡ cóatl Tonatiuh
Padilla.
Vocal

vo

arfg

Vc,cal
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Dictamen de Dec:reto que re
.lalisco, qire liene por o!¡.ieto

Dip. Adriana Gabri edina Ortiz
Vocal

la solicitud presentatla por el nftrirftWËiB
su Lev de Ingresos para ejercþç¡figpffiei{gi6"lgj 139q{!¡i

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

La presente fioja Ce firmas coi-responde ¡rl Dictarnen Ce Ðec;relo qtre aptueba la L.ey de lngr-eso:ì del ft4ut"licipio de

Zapotlán clel Rey, Jalisco, para eì ejercicio fiscal 202ô.lilfolej 13!i8il-.Xlv.
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